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ACTA SESIÓN ORDINARIA 40-2017.  
Acta de Sesión Ordinaria Cuarenta, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes trece de febrero  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos





William Vega Valverde
David Badilla Rodríguez
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes

Marielos Rosario Solís Moreno



Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios 
Héctor José Sánchez Sánchez


Rafael Ángel Chacón Barboza

Franklin Elizondo Gamboa
Giselle Corrales Corrales 

Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde


Rojas Méndez

Secretaria


Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Síndicos Propietarios:
Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador


Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:
Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 



Asdrúbal Chavarría Naranjo





Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Atención a funcionario y funcionarias invitadas 

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Siendo que el día de hoy se celebra el día de la Radiodifusión, sugiero acuerdo de felicitación para la Radio Cultural.  --------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Felicitar a la Radio Cultural Buenos Aires, por ser el día de hoy (13 de febrero),  el día de la Radiodifusión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ARTICULO II.
ATENCION A FUNCIONARIO Y FUNCIONARIAS INVITADAS 

1-Atención a Maribel Pérez, Administradora Tributaria, quien se hace presente a invitación del Concejo. ------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: En la sesión pasada estuvimos hablando del tema, se le pasó a Johnny para que se reuniera con las personas que fueran necesarias, para que resolvieran,  uno,  es el caso de la señora Margoth Mora Fernández,  referente al valor de su propiedad, alega también que a pesar de las diferentes segregaciones que ha tenido el lote,   los montos no han variado y  los nuevos dueños también pagan.  Vimos el caso de Danny López que fue sujeto de embargo por la patente que se le está cobrando a los transportistas,  lo que llama la atención es que dice el Lic. Johnny Vidal,  que si se ha cobrado mal,  los dineros no se pueden devolver.  También sobre patente que se le cobra a Tracopa,  al final nosotros tuvimos que aceptar que fuimos nosotros los que no entendimos, pensamos que se cobraba por ingreso,  no un monto total.  ------------
Señora Administradora Tributaria:  Sobre el caso de Danny está en análisis, lo tiene Johnny (Lic. Johnny Vidal Atencio), ya que el acuerdo ustedes se lo dirigieron al Alcalde.  Este caso se pasó a  cobro,  en agosto del 2016.  En cuanto a Tracopa, sería bueno que de revisarse el estudio,  formen una comisión,   los costos de ese estudio son los mínimos, en el 2012 Tracopa nos había reportado 21 entradas, en el 2016 cuando se hizo el estudio se pidió la información a Transporte Público y lo que Tracopa tiene son 32 entradas a la terminal.  ------------------------------------ 
Sobre el caso de doña  Margoth,  les puedo decir que la oficina ha estado muy anuente en ayudarle a ella, se envió un documento al Ministerio de Hacienda y dijo que ellos no podían modificar el valor, por parte al Departamento, nosotros trabajamos conforme a lo que indica la Ley.   Sobre lo que se indica, tienen toda la razón, cada una de las segregaciones está  declarado, pero la propiedad de la señora tiene un valor estimado de siete millones. ------------------------------------------- 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  Se ha fraccionado y el valor estimado era otro y se está cobrando un doble cobro,  se cobra el estimado al valor fiscal,  pero no nos vayamos a buscar la forma de que como podemos cobrar los impuestos,  creo que tenemos que basarnos al valor fiscal,  que es el de la propiedad. ----------  
Señora Administradora Tributaria: Aquí no se trata de eso, esto no ha sido una situación aislada,  o antojadiza es apegado a la Ley,  si ustedes toman un acuerdo y me lo hacen llegar,  sobre los valores fiscales yo lo voy a hacer,   en acatamiento de la orden de ustedes,  pero no lo puedo hacer,  si no tengo ningún documento que me respalde,  trabajo con la asesoría del Ministerio de Hacienda,   tengo un documento.  Ella tiene una abogada que le puede ayudar a solucionar su problema. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Recordemos que el valor estimado existió en su tiempo, no es el valor verdadero de la propiedad, no tiene que ver nada con el valor fiscal, el valor fiscal es el valor real de una propiedad.  Entonces el valor estimado en ningún momento debe de tomarse en cuenta para cobrarle impuestos a una persona. -------------------------------------------------------------------------
Señora Administradora Tributaria:  Eso es lo que dice la Ley y no tengo ningún documento que me respalde. ---------------------------------------------------------------------   
Regidor David Badilla Rodríguez: Entonces explique que dice la Ley,  se toma el valor más alto o el más bajo  ------------------------------------------------------------------
Señora Administradora Tributaria: La Ley, nos ha dicho que se tiene que trabajar con la valoración del Registro Nacional, el valor más alto sobre el estimado.  ----------------------------------------------------------------------------------------------
Licenciada Dunia Montes: Siento que aquí hay una errada interpretación del Departamento, porque ciertamente cuando se toma el mayor valor, es el momento en que se hace la transacción, pero aquí no es eso  lo que está prevaleciendo,  ellos abren una sucesión en un derecho posesorio, a la hora de salir,  cuando comienzan a salir las segregaciones,  obvio que el residual va a ser más bajo,  la información aparece en el Registro,  y ponen el valor fiscal,   con los datos del propietario, los datos y el precio en el cual adquirió,  ciertamente si ella adquirió la totalidad de la finca va a tener un precio fiscal. Esa parte que ellos están enviando a que se modifique, se modificó el precio fiscal,  se verificó el tamaño de la propiedad y entonces ya iniciaron la corrección del precio fiscal, esa información que ellos están mandando a quitar, no puede ser eliminada, porque es una información de cuando la adquirió y la Municipalidad por su parte  le está cobrando a la personas que les han vendido los lotes, entonces es un acto completamente ilegal porque la Municipalidad está haciendo cobros indebidos.  No es el precio más alto de lo adquirido, sino el precio más alto de esa transacción. Creo que aquí hay una errónea interpretación de la norma,  y la única sugerencia es que  doña Maribel le haga la denegatoria   con el fundamento legal que corresponde, es la manera de doña Margoth continuar con el recurso, pero con un fundamento,  que no diga la Ley, que diga que artículo está aplicando para denegarle a ella el cobro respecto a la verdadera cantidad de dinero que ella tiene, porque doña  Maribel no le ha dado una resolución verdaderamente fundamentada, para que doña Margoth pueda acogerse para continuar su defensa.   Lo que se trata es hacer justicia. ---------------------------------
Presidente Concejo: Aprovechando que está nuestro Asesor Legal, para consultarle al respecto. -----------------------------------------------------------------------------
Lic.  Erwen Yanan Masis Castro: Existen tres valores que se establece, el primer valor es el fiscal,  hay una valor de la transacción de bien inmueble y existen los valores  que deben existir en la Municipalidad.  Se está cobrando bienes inmuebles, se está realizando en base a los valores declarados o lo reportado por el Órgano de Normalización Técnica, debería de analizarlo. ----------
Señora Administradora Tributaria: Nosotros estamos apegados a lo que dice nuestro Asesor.  Nos han dicho,  que si se puede corregir en el Registro Nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic.  Erwen Yanan Masis Castro:  Deben mandar un escrito a la administración, ahí iniciaría el procedimiento administrativo,  y cuando se tenga la respuesta se presenta al Contencioso.   ------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Badilla Rodríguez: De acuerdo a lo que indica el Asesor,  deben hacer un documento formal,  para que le contesten legalmente y si no están de acuerdo con la respuesta,  proceden con el proceso.  ------------------------------------------------- 
Señora Administradora Tributaria: El año pasado le recomendé que no pagaran, la señora que llego insistió en pagar.  El Departamento tiene claro el asunto. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Margoth Mora Fernández: El problema es que mi papá está solicitando
un bono, sin eso el plano no pasa.  -------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Al respecto le ayudamos, no hay problema. ---------------------------- 
Presidente Concejo: Quedamos claros, que deben iniciar un proceso para ayudarle. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Pregunto  al Alcalde, porqué no se aplicó el acuerdo el suspender el cobro, dice que no le ha llegado a la fecha, el acuerdo que se tomó en octubre sobre los transportistas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: El Concejo toma los acuerdos y me los pasa la Secretaria, se le pasa a Legal y ahí está el asunto, por lo que tengo que revisar. ------------------------ 
Presidente Concejo: Es importante, porque el cobro se debe suspender.-----------
2-Atencion al Lic.  Erwen Yanan Masis Castro, quien se hace presente a invitación del Concejo.  -----------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Ya tuvimos el primer acercamiento en horas de la mañana,   tenemos claro las condiciones acordadas, queremos que asesore a doña Margoth, sobre esta contratación.  Preguntarle sobre el caso de Santa Marta, que es lo que procede. -----------------------------------------------------------------------------------
Lic.  Erwen Yanan Masis Castro: Es importante revisar la Resolución,  ver las costas los daños, ver por qué no se ha notificado, por qué no ha llegado,   deben tomar acuerdo para que el Alcalde proceda según lo notificado. ------------------------
Por lo demás, yo encantado, voy a hablar con  la Vicealcaldesa.  ----------------------
Presidente Concejo: Muchas gracias, esperamos mantener esta relación por mucho tiempo. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Atención a representante de la Junta de Salud,  señora Dunia Montes. -----------
Presidente Concejo: Nosotros cuando llegamos a este Concejo lo que encontramos era un entrabamiento,   sobre un documento municipal, somos conscientes de que nuestro señor Alcalde hizo un trabajo importante para que saliera ese documento, por lo que estamos muy interesados de cómo está en la actualidad el proyecto del CAIS de Buenos Aires. ------------------------------------------ 
. 
Señora Dunia Montes: Creo que fue a mediados de setiembre entregan el uso de suelo, ese mismo día yo llamo a don Álvaro Chanto para hablar de este tema y para solicitarle una reunión con él, sobre lo cual me dijo,  que él venía acá y que se llevaba la información,   el viernes me manda un correo, donde ya pasó el informe completo a la Dirección  de la Caja, con la lista de requisitos y el Dr.Vega manda un correo que solo hay tres cosas pendientes,  una es la copia de la cédula del Presidente Ejecutivo del INDER, personería jurídica del INDER,  lo otro era que no coincidía el área del plano con un acuerdo de la Junta Directiva del IDA en ese momento,  la Caja pide es una intención de donación,  don Álvaro dice que ya tenemos más que eso, el terreno ya está adjudicado,  por lo que había que conciliar el acuerdo con el plano,  ha pasado los días y ha sido de cruzar información,  la intención de nosotros es que el terreno estuviera a nombre de la Caja,  don Álvaro Chanto y el Dr. Vega se reunieron,  me dicen que ya tiene redactado la corrección del acuerdo,  le pedí a don Chanto que en la próxima reunión de la Junta incorporara la modificación,  pero dice que antes de pasa a la Junta debe pasar al Departamento de Redacción,  entonces que para mayor seguridad dentro de quince días estaría conociendo la Junta Directiva el acuerdo.  Por lo que voy a estar insistiendo, para que este acuerdo se dé.  ----------------------
También había desacuerdo porque se decía que el plano estaba vencido,  hice consulta al Registro  quien me resuelve  en forma inmediata,  lo cual envía a don Álvaro Chanto,  lo cual va en el sentido de que los planos Institucionales no se vencen.   Si pedirles tomar medidas,  sobre el área de la desde Judicial, en cuanto a la situación que tienen con Pindeco. -----------------------------------------------
Presidente Concejo:  Ya lo tenemos hablado, pero la posición de la Empresa está clara. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Dunia Montes: Doña Margoth, me preguntaba sobre el financiamiento, eso está separado,  desde hace dos o tres años, por lo que queremos reunirnos con la Caja, ellos insisten en que se va a dar,  en el momento que el tema del Terreno este resuelto.  ------------------------------------------------------------------------------ 
Si les pido ayudarnos a presionar con el INDER, como con la Caja.-------------------
Señor Alcalde: De mi parte, quiero decirles que estamos para servirles,  lo que queremos es ayudar, ver que podemos hacer,  la semana pasada se firmó el convenio entre Municipalidad y el INDER,  en lo que nosotros podamos ayudar con mucho gusto, solamente nos dice. Sientan que la Alcaldía y compañeros están con ustedes, apoyándolos.  ---------------------------------------------------------------
Señora Dunia Montes: Muchas gracias, creo que donde tengamos que ir vamos porque tenemos que dar seguimiento,  en la medida también de ir solucionando otra clase de problemas que caracterizan al cantón bienvenidos.-----------------------
Le pido un minuto para hablar sobre el Plan de Trabajo anual, hemos estado discutiendo muchas cosas, entre ellos está el tema de la salud de las mujeres sobre todo, y que ustedes nos pueden ayudar a lograr los objetivos; está en un primerísimo lugar el cáncer de cérvix  y el cáncer de mama y nuestras mujeres no están llegando al servicio por uno u otro motivo,    hay un Decreto Ejecutivo que le facilita a la mujer que no tiene seguro, ir a asesorarse    para que se hagan los exámenes, si sale alterada les prorrogan el tratamiento, pero no se sabe o yo no sé qué pasa,   nosotros necesitamos el apoyo del Concejo,  de los síndicos,  para llevar el mensaje.  Siento que hay una responsabilidad compartida Institucional.  Otro es que a nosotros se nos está quedando mucha gente sin atención,    se debe documentar cuantas personas se quedan sin servicio porque es la única forma de documentar y pelear, creo que es una responsabilidad de todos. Siento que el tema de salud,  debe ir mejorando. ---------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Agradecer, creo que está claro que debemos colaborar llevando el mensaje a los diferentes personas.    Lo otro es que está claro que el proyecto por parte de nosotros no se va a atrasar. ----------------------------------------- 
4-Atención a la Licda. Mardeluz Mena, Auditoria Interna, quien se hace presente a invitación del Concejo.  --------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Vamos a tratar de ser concretos en este tema,  nos tomamos el rato para leer el reglamento, ya que no teníamos claro el alcance, las formas que conlleva este reglamento, posiblemente forma parte de los reglamentos que hay en el país, y las modificaciones eran pocas en algunas frases, tratamos de rescatar para nosotros lo menos técnico,  porque no somos expertos en auditorias,  estamos claros como lo dice el texto, que la auditoria es la de más alto nivel, nosotros queremos darle ese valor,  por eso para nosotros es muy importante que  de una u otra forma le cambiemos el sentido,  que talvez nosotros le teníamos, inclusive algunos compañeros, empleados de esta Municipalidad le han tenido,  pienso que es un Departamento como que paso a contarle a Mardeluz lo que pasa, y nosotros queremos que eso deje de pasar, empezando por nosotros, que le demos la seriedad  a cada uno de los casos, y se le dé una estructura a cada una de las denuncias de acuerdo a lo que dice aquí, y que nosotros por sanidad del Departamento se reciban solo casos formales, que el que quiere desahogarse o contar pues que llame a voz amiga o a otro lado a contarle,  pero que a su Departamento lleguen solamente denuncias formales, y se lo dije a los compañeros, empezando por nosotros.  Si es una consulta perfecto, si es una denuncia hagámosla formal  con la estructura que corresponde, quisiera que usted comience a rechazar todo lo que no sea de esa forma.   Todo lo que no sea algo estructural, algo formado,   si es algo que no lleva el proceso que indica el mismo reglamento se descarte. ---------------------------
Lic. Mardeluz Mena: Esa  es una de las razones de lo que se indica ahí, normalmente se reciben denuncias de todo tipo,    por lo que tratamos de estructurar que es una denuncia,  todo lo que ha venido pasando a través de los años, hemos tratado de meterlo en el Reglamento,  el tema de denuncias es muy grande,  nuestro plan de trabajo en Auditoría  que ustedes lo pudieron ver,  nuestro Universo auditable es enorme,  no nos alcanza, si caen tres denuncias en el año,  se nos fue el año,  porque son denuncias talvez muy largas,    tengo denuncias que incluso el año pasado las inicie y este año no he podido concluirlas,  que dependo de un Tribunal,  que dependo de un insumo, o ver si hay que pasarlo al Tribunal Supremo de Elecciones, o ver que se hace.  Se trató en el Reglamento de ver precisamente estas pautas para ver si logramos archivar ese tipo de denuncias, incluso también está metida en el Reglamento.  La Contraloría a nosotros nos instruye mucho sobre las denuncias, pero también le tenemos un reclamo a la Contraloría, porque denuncian ante la Contraloría y nos la pasan a nosotros,  y denuncias sin fundamento, denuncias que no tenemos fundamento,  ejemplo yo el año pasado  devolví dos a la Contraloría porque no vienen con ninguna evidencia,  incluso a veces es anónimo y no tenemos q quien llamar,    o quieren proteger tanto al denunciante que tampoco nos dicen quién es y quedamos con las manos atadas. Exclusivamente la auditoría nuestra siempre ponemos mucha atención de que la denuncia tenga algo importante para poder atenderla,  yo recibo por año,  seis o siete denuncias. -------------------------------------
Presidente Concejo: Hasta donde está obligado el Departamento a recibir una denuncia que no cuente con las características que dice el mismo Reglamento. --                  
Señora Auditoria: Estamos a obligados a recibirlos,  a darle la admisibilidad es la otra parte de la denuncia, cuando se recibe y se empieza a ver que no tiene el
fundamento si se rechaza por admisibilidad.  ------------------------------------------------
Presidente Concejo: La denuncia debe ser escrita o como la hacen. ----------------
Señora Auditoria: Debe ser pos escrito y tenemos que guardar la confidencialidad del denunciante, esa es la razón por la cual muchas veces ustedes mismos nos preguntan y quién denunció. La denuncia se le toma por escrito, debe indicar que fue lo que pasó, y se hace la admisibilidad de la denuncia,   a ver si califica para atenderla o se rechaza. ---------------------------------- 
Presidente Concejo: Yo en términos generales lo que quiero es eso, nosotros respetemos el nombre que es de alto nivel,  cuando no se trata con alto nivel entonces todo el mundo piensa que se le puede ir a contar a Mardeluz lo que sea. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Señora Auditoria: Yo le contaba a doña Margoth hace un tiempo,  había llegado un funcionario de la Municipalidad y me dice, doña Mardeluz es que necesito ver la lista, para ver si es cierto que yo me quedo más de los 15 minutos   en la cocina,   entonces le dije que porque me preguntaba eso,  y me dice es que a mí me dijo mi jefe inmediato,  que usted es la que lleva el control de quien se queda más de los 15 minutos tomando café.    A veces los Jefes de Departamento o las personas dicen, a es la Auditoría la que dijo, es parte es la que no hemos podido quitar de la cultura; nosotros hablamos con documentos, la Administración Pública no tiene boca,    si hay un documento y si no, no he dicho nada. ------------  
Presidente Concejo: Nosotros leímos el Reglamento, se pidió leerlo para que sepan de qué forma tienen que actuar, la labor es muy respetable,   por eso queremos respetar mucho. ------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Lo más que queremos es ver la  responsa-
bilidad del Departamento, observar la seriedad de las cosas, ejemplo,  se dice que Mardeluz,  hizo un comentario respecto a unas  aceras y  que iba a presentar una denuncia sobre eso,   sobre lo cual uno más bien  se asombra , de cómo han hecho para rendir un dinero, nosotros queremos que verdaderamente el dinero que sale de esta Municipalidad tenga el rendimiento necesario, los compañeros saben que yo he ido a varios proyectos a caer mal, porque el dinero tiene que invertirse correctamente.   En eso es lo que queremos claridad, sinceridad.---------   
Señora Auditoria. Yo en esa parte si no puedo ir a lo que la gente diga, lo que siento es que más bien cuando ustedes escuchen que alguien dice eso,  que ustedes me pregunten a mí, sobre qué hay de cierto sobre tal cosa, para yo poder explicar.   Yo no puedo incluir lo que la gente diga, si le digo lo mío, yo no hablo de otra forma que no sea con documentos. ------------------------------------------
Regidor David Badilla Rodríguez: Empecemos por nosotros en no caer en el hablar,  en no regar la bola, porque talvez Mardeluz no tenga que ver nada con eso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora:  Yo tuve el reglamento, tiene mucha letra técnica,  hacer al respecto unas preguntas, ejemplo, si Auditoría llega una denuncia equis, la auditoria inicia la investigación sin hacerle conocer al Concejo que tiene una denuncia. ---------------------------------------------------------------------------- 
Señora Auditora: Por supuesto. ---------------------------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora: Porqué,  no se informa al Concejo. -------- 
Señora Auditora: Las denuncias primero se reciben,  se le hace la admisibilidad, 
si la denuncia prospera, si hay un involucramiento de alguien o algo así, puede que sea un informe de control interno,  recuerden que las denuncias no termina en cárcel,  una denuncia puede llegar y terminar en un informe de control interno.

Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora: Es que no hay claridad del porqué el Concejo no se da cuenta, otra cosa es que muchas veces entre pasillos se habla y se da cuenta primero los compañeros antes que el Concejo. Cuando se habla algo de los compañeros, ejemplo David, don William, lo más correcto es ir donde la persona, y no que toda la Municipalidad se dé cuenta, Departamentos que no están involucrados con el tema, lo saben antes que uno.  --------------------------------
Señora Auditora: Igual le contesto,  si aquí viene a presentar una denuncia o un compañero lo expone en Auditoría,  si el compañero quiere hacerlo público y decir lo que quiera decir,  yo no puedo hacer nada más.  Yo si guardo la confidencialidad, pero si mi compañero quiso decir yo denuncie a David,   sale de la persona que puso la denuncia no de mí, yo tuve una denuncia que la publicaron en el periódico y usted me puede preguntar hoy quien hizo esa denuncia y le sostengo la confidencialidad.  Esta publicada en el periódico, todo el mundo sabe quién la puso, andaba de boca en boca,   eso que usted me pide es imposible para mí,      porque si la persona que pone la denuncia se lo dijo a otro,  el otro a otro, lo siento yo ahí no puedo,  en mi departamento si se guarda, incluso muchas veces hago advertencias a la Alcaldía y nunca le pongo  quién denunció, que él que la puso quiera decir, es otra cosa. ----------------------------------
Una vez me paso en los Tribunales, que se hace la denuncia al Tribunal y llego el hermano y dijo que el sabia quien hizo eso, lo hizo fulano de tal,  esa es otra parte que a mí me es imposible,  yo no puedo decirle al denunciante, usted tiene que guardar esa denuncia. ------------------------------------------------------------------------  
Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora: Cuando es meramente administrativo,  que no tiene que ver con el Concejo,  es igual en ese sentido. --------------------------
Señora Auditora: Igual.  En una de las partes que nosotros casi no nos metemos, y la Contraloría también nos ha echado para atrás es en conflictos laborales. Cuando a mí me llega una denuncia laboral, la paso inmediatamente a la Asesoría Legal.   Si hay muchas cosas que son de control administrativo. -------
Señor Alcalde: Yo quiero hacerle una recomendación a Mardeluz,  como compañera,  igual que Margoth le agradezco montones las veces que nos ha puesto en autos de estas cosas,  pero voy a decir algo como lo dije un día, aquí en la Municipalidad lamentablemente e igual voy a guardarme la confiabilidad,  dicen que la que pasa el chisme para todas las oficinas,  es usted,  que usted es la que lleva para allá y viene a preguntarle a uno a ver que dice,  para irle a decir al otro compañero a ver que dice,   y con respecto a lo que le mencione aquel día,  sobre que se decía que usted es la que redacta las denuncias,   después me dicen que los mismos muchachos de recolección de basura,  llegaban donde Magally y le decían voy para donde Mardeluz a firmar el documento,     entonces lamentablemente se lo digo como consejo,  eso dicen, se lo digo como una recomendación,  porque todo el mundo n o es amigo,  todo el mundo le pela el diente a uno de frente y talvez es una de las cosas que he aprendido en la vida,  desconfiar y tratar de no confiar al 100%.  En una reunión de personal se los dije un día, lamentablemente en esta Municipalidad hay un montón de puñales,    usted da la vuelta y cuando siente va la puñalada por la espalda, no hay ética profesional, es tratando a ver a quien le vuelan la cabeza. Como recomendación se lo digo a usted para que se cuide, porque usted puede llegar con buena voluntad de ver como asesora a alguien y después esa persona anda diciendo que usted es la que jala para allá y para acá.  -----------------------------------------------    
Señora Auditoria: En ese aspecto que dice don José,   quiero decirle que igualmente no tengo como defenderme, porque yo no puedo ir a decirle al compañero que no lo diga,  si me gustaría saber quién fue el que dijo eso,      para poder decirle venga delante de usted o de los regidores, que diga cuando le hice el documento, me encantaría,   pero como usted dijo, voy a guardar quien lo dijo,  me voy a guardar todo eso, no me puedo defender de lo que diga la gente.  Tendría que andar con un espía,  para que ande diciendo que hago yo, pero si es cierto lo que dice don José, la gente muchas veces llegan por un consejo,   y van y dicen tres veces más de lo que uno dijo.  Muchas veces ustedes llegan por alguna consulta, pero ya si se me pide algo con mucho gusto por escrito. -----------   
En una denuncia se trata de tener todo como es. ------------------------------------------- 

Presidente Concejo: Nosotros sabemos que está el Departamento y que está para que nos ayuden, en lo personal no me gusta estar molestando de no considerar que es estrictamente necesario.  Si alguien llega con un rumor, este no es el Departamento del rumor. ---------------------------------------------------------------    
Auditora Interna: Ejemplo,  un día de estos llegaron a mi oficina a decir,  que otra compañera decía que como era posible que yo estaba cambiando un perfil de un Manual de Puestos,  para que entrara un funcionario de mi gusto a trabajar, le dije ahí estaba doña Margoth,  conmigo en la oficina, sabía lo que estábamos haciendo con el Manual de Puestos,  no saben que estamos trabajando de la mano, viendo a ver que no se cometan errores. . -------------------------------------------     
Presidente Concejo: Lo que queremos es darle al Departamento, el más alto nivel. . ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Auditora Interna: El departamento por directrices y normas, hacemos el Reglamento, al cambiar las normas se debe actualizar, eso lo ve los abogados de la Contraloría, el Reglamento ya lo revisaron, tiene que volver a ir, esperando en Dios que sea aprobado, para ser publicado, el anterior sigue rigiendo hasta que esté vigente este. . -----------------------------------------------------------------------------------
Me llevo las recomendaciones de todos,  muchas gracias. ------------------------------- 
Se procede a realizar receso de las 10: 56 a las 11:25 am. . ---------------------------- 
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo del orden del día. --------------
4-Atención a los funcionarios Municipales, Gerardo Cordero Contador y Mercedes Carbajal Tesorera, los cuales exponen la Liquidación Presupuestaria 2016, a  solicitud del señor Alcalde. 
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Area de

Equipamiento 

Cantonal

Garanizar la

Infraestructura 

y 

equipamiento 

cantonal

1

En el primer

semestre haber

concluido el

protecyo de las

aceras en la

comunidad deSan

CarlosRecursosdel

76% del IBI

Proyecto 

concluido

621,600,00 100% 100% UnidadTecnica

de Gestion  Vial

 621,600,00 

SUBTOTALES 0,0 0,0 0,0 621,600,00

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100% 100%

67%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100% 100%

33%

Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 100%

5

Metas formuladas para el programa

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

Modificacion 04-2017

Programa 3 Inversiones

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas 

de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

I semestre

II semestre

% de la

meta a

alcanzar

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA 

HOJA, PASARLA A OTRO ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial 

valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O 

BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.

CORRESPONDE AL NÚMERO DE METAS 

FORMULADAS. ESTA COLUMNA REFLEJA 

SIEMPRE EL 100% DE LO PROGRAMADO.  

NO SE DEBE ALTERAR PUES CONTIENE 

FÓRMULAS.
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL ANO 2016

INGRESOS

Menos:

EGRESOS
SALDO TOTAL

Mas:
Notas de crédito sin contabilizar 2016

Menos:
Notas de débito sin registrar 2016

SUPERAVIT / DEFICIT

Menos: Saldos con destino especifico

SUPERAVIT LIBRE

DETALLE SUPERAVIT ESPECIFICO:

En colones.

PRESUPUESTO

7370373339063

7370373339063"

0,00
0,00

0,00
0,00

REAL'

3.762.829.250,37

2721.120.778,54

1.041.718.571,83

1.041.718.571,83

991.212.586,57

50.505.985,26

991.212.586,57




[image: image5.emf]Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 

7509

42.068,57               

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 

Leyes 7509 y 7729

3.238.405,03           

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% 

IBI, Leyes 7509 y 7729

10.216.567,50         

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley 

Nº 7729

788.011,60              

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley 

Nº 7729

90.435.477,58         

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y 

calles urbanas

1.865.358,82           

Utilidades de comisiones de fiestas, art. 8 Ley 4286-

68

328.289,00              

Fondo programas deportivos 50% espectáculos 

públicos

530.775,00              

Fondo programas culturales 50% espectáculos 

públicos

268.775,00              

Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento a 

Ley No. 7174-90

45.334,00               

Comité Cantonal de Deportes

944.753,19              

Aporte al Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303

2.701.188,76           

Unión de Gobiernos Locales

1.396.921,52           

Fondo derechos de estacionamiento y terminales 

(artículo 9 de la ley N°3503)

5.791.334,99           

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO

71.960,22               

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales

453.348,73              

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio 

ambiente

9.483.555,65           

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley 

Nº 8114

167.313.029,97       

Proyectos y programas para la Persona Joven 

22.708.173,38         

Fondo Aseo de Vías

16.836.957,43         

Fondo recolección de basura

76.784.184,31         

Fondo cementerio

33.010.443,89         

Fondo de parques y obras de ornato

9.731.756,77           

Fondo servicio de mercado

3.743.550,71           

Saldo de partidas específicas

403.069.994,95       

Fondo de Desarrollo Municipal (FDM)

116.474,82              

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF)

5.217.360,89           

FODESAF Red de Cuido construccion y 

equipamiento

12.547.526,47         

Fondo alquiler locales en terminal de buses 

16.781.886,38         

30% total ejecutado publicidad 8060

45.000,00               

Reintegro a Guido Calderón Umaña cédula 63110922-

permiso construcción 

32.836,55               

Fondo medio ambiente recursos provenientes del 

MINAE

2.556.308,07           

Fondo solidarios decreto Nro 34554-h fondos chinos

47.924.218,29         

Fortalecimiento de la Unidad de Catastro. Fedemsur .

17.751,49               

Fondo plan de lotificación

44.173.007,04         
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Ingreso

Pendiente de cobro 

al 31-12-2015

Monto facturado en el 

2016

Monto puesto al 

cobro durante el 

2016

Total recaudado 

en el 2016

Total Morosidad al 

31/12/2016

Impuesto sobre bienes inmuebles

79.752.404,59 407.802.116,15 487.554.520,74 406.682.677,77 80.871.842,97

Patentes municipales

2.678.640,43 195.000.000,00 197.678.640,43 190.471.505,95 7.207.134,48

Servicio de recolección de residuos

52.832.695,85 224.280.920,00 277.113.615,85 223.209.185,75 53.904.430,10

Servicio de depósito y tratamiento de residuos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicio de aseo de vías y sitios público

0,00 9.617.400,00 9.617.400,00 10.143.232,90 -525.832,90

Servicio de parques y obras de ornato

0,00 11.145.775,00 11.145.775,00 10.943.348,38 202.426,62

Servicio de acueductos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicio de alcantarillado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Timbres parques nacionales 

1.157.269,56 4.535.064,00 5.692.333,56 4.229.638,15 1.462.695,41

Servicios cementerio

0,00 19.676.600,00 19.676.600,00 20.058.144,70 -381.544,70

Derecho cementerio 

13.454,40 176.000,00 189.454,40 110.000,00 79.454,40

Alquiler mercado 

4.218.047,46 21.701.700,00 25.919.747,46 20.814.076,95 5.105.670,51

Multa por la no declaración ingresos patentes

0,00 6.785.876,00 6.785.876,00 6.568.426,75 217.449,25

Impuesto sobre rotulos publicitariios 

0,00 8.912.000,00 8.912.000,00 8.760.178,35 151.821,65

Alquiler locales edificio terminal 

605.850,00 11.814.150,00 12.420.000,00 11.844.445,00 575.555,00

Uso estacionamiento y terminales - canon

0,00 9.838.400,00 9.838.400,00 9.075.351,12 763.048,88

Patente de licores

0,00 35.598.600,00 35.598.600,00 35.523.501,30 75.098,70

Otro....

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro....

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro....

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro....

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL

141.258.362,29 966.884.601,15 1.108.142.963,44 958.433.713,07 149.709.250,37

150.616.627,97

Gerardo Cordero Arguedas / Mercedes Carvajal Granados 

Nombre del funcionario responsable de su elaboración Firma

Contador/Tesorera

Cargo que ocupa en la organización Fecha

ANEXO No 2



MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

TODOS AQUELLOS INGRESOS DONDE SE 

REGISTRA MOROSIDAD, SI NO ESTÁ 

ESPECIFICADO DEBE INCORPORARSE EN 

LA CELDA DENOMINADA "OTRO…"


[image: image8.emf]Bancos                                             

Caja Unica del Estado (CUE)

Número de cuenta Saldo al 31/12/2015 

según estado del 

Banco (CUE)

 -Cheques Girados y 

no cambiados (CUE)

 +Depósitos no 

registrados por el 

Banco (CUE)

 -Notas de débito no 

tomadas por el 

Banco (CUE)

 +Notas de crédito no 

registradas por el 

Banco (CUE)

 -Otras diferencias 

de más

 +Otras diferencias 

de menos

Saldo Efectivo al 

31/12/2016

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038000023-8 146.217.607,45 2.013.254,67 211.673,77 1.288.530,16 0,00 181.626.125,55 0,00 -38.498.629,16

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038000457-8 2.508.594,98 0,00 15.118,16 0,00 0,00 226.605,97 0,00 2.297.107,17

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038001203-5 5.217.360,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.217.360,89

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038001185-4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038001296-9 336.067,56 0,00 0,00 63.680,00 0,00 0,00 0,00 272.387,56

Banco de Costa Rica 460-000975-0 24.471.675,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.471.675,91

Caja Unica del Estado 7390001460301024 424.095.950,35 0,00 0,00 0,00 0,00 23.323.062,58 0,00 400.772.887,77

Caja Unica del Estado 7390001460301018 770.350.602,19 0,00 0,00 0,00 0,00 603.309.959,78 0,00 167.040.642,41

Caja Unica del Estado 7390001460301030 60.050.474,55 0,00 0,00 0,00 0,00 2.124.839,71 0,00 57.925.634,84

Caja Unica del Estado 73911360300019081 12.547.526,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.547.526,47

Banco Nacional de Costa Rica100-01-038001663-2 207.982,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 207.982,92

Banco Nacional de Costa Rica10001038001737-0 17.751,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.751,49

Caja Unica del Estado 739113603000039236 6.722.831,56 0,00 1.273.412,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.996.243,56

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00000000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Cuentas Bancarias (CUE) 1.452.744.426,32 2.013.254,67 1.500.203,93 1.352.210,16 0,00 810.610.593,59 0,00 640.268.571,83

Mas:

Cajas Recaudadoras 1.000.000,00

Cajas Chicas 450.000,00

Inversiones 400.000.000,00

Otros 0,00

SALDO 1.041.718.571,83

Menos:

Partidas específicas vig. Anteriores (antes de 1999) NO CONTABILIZADAS 0,00

Otros (Justificar):

0,00

SALDO EN CAJA AL 31/12/2016

1.041.718.571,83

SALDO DETERMINADO DE LA HOJA "RESULTADO"

1.041.718.571,83

Diferencia 

0,00

Nombre del funcionario responsable de su elaboración Firma

Cargo que ocupa en la organización Fecha

Contador / Tesorera



ANEXO No 3

SALDO EN CAJA

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Justificación….

Gerardo Cordero Arguedas / Mercedes Carvajal Granados 

Esta diferencia deberá ser 

separada como superávit 

específico 2016


[image: image9.emf]% Programado % Alcanzado % Programado % Alcanzado % Programado % Alcanzado

Programa I 100,0 92,0 100,0 79,0 100,0 87,0

Programa II 100,0 72,0 100,0 80,0 100,0 77,0

Programa III 100,0 69,0 0,0 0,0 100,0 72,0

Programa IV 100,0 26,0 100,0 0,0 100,0 24,0

General (Todos los programas) 100 65 75 40 100 65

Elaborado por:   Firma

Puesto que ocupa: Fecha:

Nota:  Los datos se pueden tomar de la Matriz de Excel del plan operativo anual 2016, siempre y cuando haya sido debidamente llenada durante el periodo 2016 (presupuestos 

extraordinarios, modificaciones y la ejecución), especificamente de la hoja de "METAS CUMPLIDAS".

Gerardo Cordero A/Mercedes Carvajal 

___________________________________

Contador/ tesorera

___________________________________

Anexo Nro. 9

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

Grado de cumplimiento de las metas del plan operativo anual 2016

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Variable

% de cumplimiento de metas de 

mejora

% de cumplimiento de metas 

de operativas

% de cumplimiento de metas 

(general) 


[image: image10.emf]Presupuesto  Real 

% 

Recaudac

ión  Limitaciones en la percepción  de ingresos  

Presupuesto 

Ejecución 

Real(incluyendo 

compromisos) 

%  

ejecución Saldo   Limitaciones en la ejecución de gastos 

Partidas Específicas  483.661.323,89         80.591.328,24             17% 403.069.994,95    

Los entidades beneficiarias  no aportaron  la 

documentación requerida para la ejecución de 

los recursos.  Asimismo se aclara que los 

recursos  correspondientes al período 2016, se 

recibieron a finales del mes de noviembre.

Fondo solidarios 

decreto Nro 34554-

h fondos chinos 51.413.394,33           3.489.679,05               7% 47.923.715,28      

El saldo de estos recursos corresponde 

principalmete a los proyectos: Primera etapa 

salón multiuso Potrero Grande ¢38.418.608.66 

y un saldo de ¢8.185.251.90 del proyecto 

iluminación de a cancha de futbol del  Carmen 

de Bioley.

Ingreso 

proveniente del 

Consejo Nacional 

de la Política 

Pública de la 

Persona 

Joven (CPJ)



22.708.173,38           22.708.173,38      

Estos recursos tienen varios años  de estarse 

recibiendo, sin embargo la actuación del 

comité  no ha sido suficiente para la ejecución 

.

Recursos ley 8114 1.591.943.465,56     1.424.632.649,13       0,89           167.310.816,43    

Los recursos que no se ejecutaron, se debió a 

las bajas ofertas de los proveedores en 

algunos  proyectos y por la falta de tiempo 

para realizar  las adendas  o modificaciones 

correspondientes,

José Bernardino Rojas Méndez

Alcalde 

 LIMITACIONES EN LA  EJECUCIÓN DE GASTOS  

 LIMITACIONES EN LA PERCEPCION DE INGRESOS  

 COMPORTAMIENTO DE LA EJECUCION DE LOS INGRESOS Y GASTOS  MAS IMPROTANTES  QUE INCLUYE 

LAS RINCIPALES LIMITACIONES   PRESENTADAS EN MATERIA DE PERCEPCION DE INGRESOS Y EJECUCION 

DE GASTOS  

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

En el período 2016, la estimación de ingresos fue muy acertada ya que se recaudó a nivel general lo que se esperaba. 


[image: image11.emf]Nr

o 

Programación   Programación 

Ejecución de la 

meta Saldo 

Justificación de la desviación y 

acciones correctivas 

13

En el segundo semetre del 

2016, haber concluido el 

proyecto "Centro de Cuido 

y Desarrollo Infantil 

CECUDI"---FODESAF--     12.547.526,47        12.547.526,47  Saldo del proyecto original 

14

En el segundo semestre 

del 2016, haber  ejecutado  

los proyectos 

"Construcción Cancha 

Multiuso  Changuena  

(F.Chinos)" y "Iluminacion 

y mejoras de la cancha de 

Futbol del Carmen de 

Biolley". Ver anexo metas.        9.552.788,12           1.364.840,00          8.187.948,12 

Corresponde al saldo del proyecto 

iluminación de a cancha de futbol del  

Carmen de Bioley. Los interesados no 

realizaron gestiones para ejecutar el 

presente saldo.Con la finalidad de llegar a 

ejecutar todos estos recursos  para el 

período 2017, se creó la oficina de 

Dirección Técnica y Estudios, personal que 

estará a cargo de los trámites para la 

ejecución de los proyectos.

17

En el segundo semestre 

2016, haber invertido en la 

construcción y 

mejoramiento de salones 

comunales 

¢39.474.684.40. Ver 

anexo metas.      39.474.684,40        39.474.684,40 

El saldo de estos recursos corresponde 

principalmete a los proyectos: Primera 

etapa salón multiuso Potrero Grande. Los 

interesados no realizaron gestiones para 

ejecutar el presente proyecto.Con la 

finalidad de llegar a ejecutar todos estos 

recursos  para el período 2017, se creó la 

oficina de Dirección Técnica y Estudios, 

personal que estará a cargo de los 

trámites para la ejecución de los 

proyectos.

18

En el segundo semestre 

2016, haber invertido en 

diferentes proyectos  . Ver 

anexo metas.  61545945,27             149.877,91       61.396.067,36 

No se realizaron gestiones para  ejecutar 

el saldo corespondiene a "Plan de 

Lotificación ¢44.173.007.04 y "proyectos 

persona joven ¢22.087.639.32"

                  483.661.323,89      80.591.328,24                           0,17      403.069.994,95 

Los entidades beneficiarias  no aportaron  

la documentación requerida para la 

ejecución de los recursos.  Asimismo se 

aclara que los recursos  correspondientes 

al período 2016, se recibieron a finales del 

mes de noviembre. Con la finalidad de 

llegar a ejecutar todos estos recursos  

para el período 2017, se creó la oficina de 

Dirección Técnica y Estudios, personal que 

estará a cargo de los trámites para la 

ejecución de los proyectos.

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS 

 José Bernardino Rojas Méndez 

 Alcalde 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

JUSTIFICACIONES DE LAS  DESVIACIONES ENTRE LO  PROGRAMADO  Y  EFECTIVAMENTE ALCANZADO



PROGRAMA 2: SERVICIOS COMUNALES  



EVALUACION  AL 31-12-2016

PROGRAMA III: INVERSIONES 
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Recaudac

ión  Limitaciones en la percepción  de ingresos  

Presupuesto 

Ejecución 

Real(incluyendo 

compromisos) 

%  

ejecución Saldo   Limitaciones en la ejecución de gastos 

Partidas Específicas  483.661.323,89         80.591.328,24             17% 403.069.994,95    

Los entidades beneficiarias  no aportaron  la 

documentación requerida para la ejecución de 

los recursos.  Asimismo se aclara que los 

recursos  correspondientes al período 2016, se 

recibieron a finales del mes de noviembre.

Fondo solidarios 

decreto Nro 34554-

h fondos chinos 51.413.394,33           3.489.679,05               7% 47.923.715,28      

El saldo de estos recursos corresponde 

principalmete a los proyectos: Primera etapa 

salón multiuso Potrero Grande ¢38.418.608.66 

y un saldo de ¢8.185.251.90 del proyecto 

iluminación de a cancha de futbol del  Carmen 

de Bioley.

Ingreso 

proveniente del 

Consejo Nacional 

de la Política 

Pública de la 

Persona 

Joven (CPJ)



22.708.173,38           22.708.173,38      

Estos recursos tienen varios años  de estarse 

recibiendo, sin embargo la actuación del 

comité  no ha sido suficiente para la ejecución 

.

Recursos ley 8114 1.591.943.465,56     1.424.632.649,13       0,89           167.310.816,43    

Los recursos que no se ejecutaron, se debió a 

las bajas ofertas de los proveedores en 

algunos  proyectos y por la falta de tiempo 

para realizar  las adendas  o modificaciones 

correspondientes,

José Bernardino Rojas Méndez

Alcalde 

 LIMITACIONES EN LA  EJECUCIÓN DE GASTOS  

 LIMITACIONES EN LA PERCEPCION DE INGRESOS  

 COMPORTAMIENTO DE LA EJECUCION DE LOS INGRESOS Y GASTOS  MAS IMPROTANTES  QUE INCLUYE 

LAS RINCIPALES LIMITACIONES   PRESENTADAS EN MATERIA DE PERCEPCION DE INGRESOS Y EJECUCION 

DE GASTOS  

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

En el período 2016, la estimación de ingresos fue muy acertada ya que se recaudó a nivel general lo que se esperaba. 


[image: image13.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES-LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACI

ÓN 

ESTRATÉGIC

% %

AREA 

ESTRATÉG

ICA

CódigoNo. Descripción

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

      Promover

accionesdirigidasal

aumento de los

ingresos de la

municipalidad.

Mejo

ra

1

En el período 2016.

Recaudar el 82% del

monto total puesto al

cobroel período2016 (

Cobro integral ).

% 

recau

dación 

alcanz

ado

82 50% 82 50% Domitila 

Bermúdez 

Elizondo /

Encargada 

de cobros 

Administració

n General

     12.592.406,18           12.592.406,18 

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

      Promover

accionesdirigidasal

aumento de los

ingresos de la

municipalidad.

Ope

rativ

o

2



En el período 2016.

Ejecutar el 80% del

presupuesto definitivo.En

cada uno de los

semestres 

% 

ejecuc

ión

80 50% 80 50% Alcalde 

Municipal 

Administració

n General

   132.039.618,89  157.347.342,49        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Transferir los

recursos 

específicos, 

provenientes de la

recaudación de

tributos adiversas

organizaciones, 

segúncorresponda.

Para coadyuvar en

el cumplimiento de

susfines.Asimismo

cumplir con todas

las obligaciones

judiciales quetiene

la Institución.

Ope

rativ

o

3

Em el período 2016.

Transfereir , a las

entidades 

correspondientes según lo 

estableceelordenamiento

jurídico vigente.Se

presupuestalasumade

¢40.000.000.00, como

provisión para atender

sentenciajudicial.<nro.04-

000-280-0161-CA

Monto 

transf

erido

98,5 27% 265,7 73% Mercedes 

Carvajal 

Granados-

Tesorera 

Municipal.

Registro de

deuda,fondos

y aportes

     98.512.021,64  265.720.176,96        

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

      Promover

accionesdirigidasal

aumento de los

ingresos de la

municipalidad.

Mejo

ra

4

En el período 2016,

Realizar 250 avalúos.

Contratando un

profesional para esta

labor.

Avalúo

s 

realiza

dos 

125 50% 125 50% Maribel 

Pérez 

Monge. 

Adm, 

Tributaria.

Administració

n General

       2.500.000,00  2.500.000,00            

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

      Promover

accionesdirigidasal

aumento de los

ingresos de la

municipalidad.

Mejo

ra

5 En el período 2016,

Actualizar 3000

declaracionresdeBienes

Inmuebles. 

Declar

acione

s 

realiza

das 

1500 50% 1500 50% Maribel 

Pérez 

Monge. 

Adm, 

Tributaria.

Administració

n General

     14.096.320,64  14.096.320,64          

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Mejor

a

6

Presentar en el primer

semestre,uninforme al

ConcejoMunicipal,sobre

laejecucióndelPlande

Trabajo correspondiente

al  año 2015.

1 

Inform

e de

ejecuc

ióndel

plan 

de 

trabajo 

realiza

do.

1 100% 0% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

          590.915,18                             -  

I semestre

I SEMESTRE

ACTIVIDAD

2016

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN: Desarrollarlaspolíticasyaccionesadministrativasdeapoyoalagestiónmunicipal,asicomolavigilancia,direcciónyadministracióndelosrecursosdelamaneramás

eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

FUNCIONAR

IO 

RESPONSA

BLE

II semestre

II SEMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META


[image: image14.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Mejor

a

7

Presentar en el primer

semestre, un informe

sobre el estado de

cumplimiento de las

Recomendaciones  

emanadasdelaAuditoría

Interna y Disposiciones

emitidasporlaCGR,para

dar cumplimiento a lo

dispuestoenelincisog)

delartículo22delaLey

General de Control

Interno.

1 

Inform

e de

segui

miento 

realiza

do.

1 100% 0% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

       4.136.406,27  3.929.585,95         206.820,31              100% 1 100% 0% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las 

Mejor

a

8 Realizar en el primer

semestre,uninformede

autoevaluación, para dar

cumplimiento a lo

dispuesto en la Directriz D-

2-2008-CO-DFOE, 

Autoevaluación Anual de

CalidaddelasAuditorías

Internas del Sector

Público.

1 

Inform

e de

autoev

aluaci

ón 

realiza

do.

1 100% 0 0% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

       1.772.745,54  1.772.745,54         100% 1 100% 0% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro, 

Mejor

a

9

Realizartantoenelprimer

como en el segundo

semestre, legalizaciones

de libros, para dar

cumplimiento a lo 

Cantid

ad de

legaliz

acione

s 

8 50% 8 50% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

          886.372,77  886.372,77                886.372,77            886.372,77              100% 13 50% 13 50% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Mejor

a

10

Realizartantoenelprimer

como en el segundo

semestre, asesorías y

advertencias, para dar

cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo

22, inciso d)de laLey

GeneraldeControlInterno

No. 8292.

Cantid

ad de

aseso

rías y

advert

encias 

realiza

das /

Cantid

ad de

aseso

rías y

advert

encias 

recibid

as.

3 60% 2 40% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

3.545.491,09        3.545.491,09             3.545.491,09         3.545.491,09           100% 3 60% 2 40% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Mejor

a

11 Atendertantoenelprimer

como en el segundo

semestre, denuncias

presentas por la

ciudadanía, Contraloría

GeneraldelaRepúblicau

otros entes, en

acatamiento de lo

indicadoenlaLeyContra

la Corrupción y el

Enriquecimiento Ilícitoen

la Función Pública

No.8422 y las Normas

para el Ejercicio de la

Auditoria Interna en el

Sector Público.

Cantid

ad de

denun

cias 

atendi

das /

Cantid

ad de

denun

cias 

recibid

as. 

2 67% 1 33% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

       3.939.434,54  1.969.717,27             3.939.434,54         1.969.717,27           100% 1 33% 1 33% 67%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Mejor

a

12

Recibirtantoenelprimer

como en el segundo

semestre, capacitaciones, 

queimpartalaContraloría

GeneraldelaRepúblicau

otrasentidades,parauna

educación profesional

continua. 

Cantid

ad de

capaci

tacion

es 

recibid

as /

Cantid

ad de

capaci

tacion

es 

progra

mada

s.

3 50% 3 50% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

          225.000,00  225.000,00                225.000,00            114.000,00              75% 3 50% 3 50% 100%


[image: image15.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

13

Presentarenelsegundo

semestre, el plan de

trabajoparaelaño2017,

en cumplimiento de lo

dispuestoenelincisof)

delartículo22delaLey

GeneraldeControlInterno

No. 8292.

1Plan

de 

trabajo 

elabor

ado.

0% 1 100% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

1.772.745,54             1.772.745,54           100% 0% 1 100% 100%

Área 

desarrollo 

Oper

ativo

14 Realizar tanto en el

primero como en el 

2 

Trasp

1 50% 1 50% Licda. 

Mardeluz 

Auditoría 

Interna

          590.915,18  590.915,18                297.549,53              25% 0% 1 50% 50%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y 

conservar el 

patrimonio público, 

contra cualquier 

pérdida, despilfarro, 

uso indebido 

irregularidad o acto 

ilegal. Exigir 

confiabilidad y 

oportunidad de la 

información. 

Garantizar eficiencia 

y eficacia de las 

operaciones. 

Cumplir con el 

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

15

Realizar en el segundo

semestre, una auditoría

sobrelasinversionesque

realiza la municipalidad.

1 

Audito

ría 

realiza

da/1

Audito

ría 

proyec

tada.

0% 1 100% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

2.954.575,90             2.806.847,11           95% 0% 0,95 95% 95%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

16

Realizarentreelprimery

segundo semestre, una

auditoría sobre la

actuación del Comité

Cantonal de Deportes y

Recreación de Buenos

Aires.

1 

Audito

ría 

realiza

da/1

Audito

ría 

proyec

tada.

0,5 50% 0,5 50% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

       2.659.118,31  2.659.118,31             2.659.118,31         2.659.118,31           100% 0,5 50% 0,5 50% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y 

conservar el 

patrimonio público, 

contra cualquier 

pérdida, despilfarro, 

uso indebido 

irregularidad o acto 

ilegal. Exigir 

confiabilidad y 

oportunidad de la 

información. 

Garantizar eficiencia 

y eficacia de las 

operaciones. 

Cumplir con el 

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

17 Dictaminarenelsegundo

semestre,un Manualde

procedimientosfinanciero

contable,quepresentela

administración.

1 

Manua

l de

proce

dimien

tos 

dictam

inado.

0 0% 1 100% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

4.136.406,27             0% 0% 0% 0%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Proteger y

conservar el

patrimonio público,

contra cualquier

pérdida, despilfarro,

uso indebido

irregularidadoacto

ilegal. Exigir

confiabilidad y

oportunidad de la

información. 

Garantizareficiencia

y eficacia de las

operaciones. 

Cumplir con el

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

18

Realizar en el segundo

semestre, una auditoría,

sobre el cálculo de

patentes municipales. 

1 

Audito

ría 

realiza

da/1

Audito

ría 

proyec

tada.

0 0% 1 100% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

2.953.575,91             2.806.847,11           95% 0% 0,95 95% 95%


[image: image16.emf]Proteger y 

conservar el 

patrimonio público, 

contra cualquier 

pérdida, despilfarro, 

uso indebido 

irregularidad o acto 

ilegal. Exigir 

confiabilidad y 

oportunidad de la 

información. 

Garantizar eficiencia 

y eficacia de las 

operaciones. 

Cumplir con el 

ordenamiento 

jurídico y técnico.

Oper

ativo

19

Realizar en el segundo

semestre, una auditoría,

sobrelosprocedimientos

de control, uso y

mantenimiento de los

vehículos municipales.

1 

Audito

ría 

realiza

da/1

Audito

ría 

proyec

tada.

0 0% 1 100% Licda. 

Mardeluz 

MenaLeón,

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

4.136.406,27             4.136.406,27           100% 0% 1 100% 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorarlaestructura

administrativadela

Municipalidad de

Buenos Aires, de

acuerdo a las

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobiernolocal,ágil,

eficienteygestorde

un desarrollo

humano integral

para su población.

Mejo

ra

20

En elsegundosemestre

2016,haber suministrado

a la Administración del

equiporequerido parael

desarrollo de sus

actividadesdiarias.Invertir

la suma de ¢15.750.00.00

Inversi

ón de

recurs

os 

0% 15,7 100% Albán 

Serrano 

Siles. 

Proveedor

Administració

n de

Inversiones 

Propias

          15.750.000,00  13.914.940,38         88% 0% 13,9 89% 89%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorarlaestructura

administrativadela

Municipalidad de

Buenos Aires, de

acuerdo a las

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobiernolocal,ágil,

eficienteygestorde

un desarrollo

humano integral

para su población.

Mejo

ra

21

En elsegundosemestre

2016,haber remodelado

partedelasoficinasdela

plantabaja,adecuarlasde

acuerdo a las

nececidades del cliente

interno como externo. 

Inversi

ón de

recurs

os 

0% 66,7 100% Albán 

Serrano 

Siles. 

Proveedor

Administració

n de

Inversiones 

Propias

66.700.606,39           58.850.463,00         88% 0% 58,8 88% 88%

Área 

Equipamient

o cantonal

Garantizar la

infraestructura y el

equipamientocantonal

de acuerdo a los

requerimientos de la

ciudadanía

Mejor

a

22

En el segundo semestre

2016.Haberconstruido1200

metros de aceras en la

ComunidaddeBuenosAires

( Se le transfieren los

recursosalaAsociaciónde

DesarrolloIntegraldeSanta

Marta)

Transfe

rencias 

de 

recurso

s 

0% 1 100% Mercedes 

Carvajal G.

Registro de

deuda,fondos

y aportes

8.500.000,00             8.500.000,00           100% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipamient

o cantonal

Garantizar la

infraestructura y el

equipamiento 

cantonaldeacuerdo

alosrequerimientos

de la ciudadanía

Mejo

ra

23

Enelsegundosemestre

2016.Haberconstruidola

Primeraetapadeunskte

park,enelparquecentral

deBuenosAires(Sele

transfierenlosrecursosal

Comité Cantonal de

Deportes de Buenos

Aires)

Transf

erenci

as de

recurs

os 

0% 1 100% Mercedes 

Carvajal G.

Registro de

deuda,fondos

y aportes

6.412.199,01             6.412.199,01           100% 0% 1 100% 100%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

SUBTOTALES 8,5 14,5 278.086.766,23 575.449.376,18 269.297.596,08 496.689.991,09 184% 7,1 13,0

TOTAL POR PROGRAMA 37% 63% 31% 56%

87,3%

61%

Metas de Objetivos de Mejora 48% 52% 42% 50%

92,4%

39%

Metas de Objetivos Operativos 20% 80% 13% 66%

79,3%

23

Metas formuladas para el programa
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES-LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

2016

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Área Medio

Ambiente

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 1 Prestarelserviciodeaseo

devíasysitiospúblicos,en

la periferia de la ciudad

donde existe cordón y

caño.(Distrito Central)

Atendiendo 5.700 metros

lineales. .Período 2016

Metro 

lineales 

atendidios 

7347 50% 7347 50% Ing. Claudia

Duarte. 

01 Aseo de

vías y sitios

públicos.

2.745.000,00 16.564.139,66 2.081.076,49 2.860.015,35 26% 7347 50% 7347 50% 100%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 2 Prestar el servicio de

recolección de desechos

sólidos,almenosdoss

vecesporsemana.Enel

año2016.enelcentrode

los distritos de Buenos

Aires , Volcán, Santa

Marta,y Brujo y Cacao.

Usuarios 

atendidos 

5497 50% 5497 50% Ing. Claudia

Duarte. 

02 

Recolección 

de basura

100.500.000,00 194.386.281,11 86.570.370,58 128.470.577,73 73% 5100 46% 5497 50% 96%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el 

Operativo 3 Brindar el servicio de

cementeriotodoslosdías

del año.. Período 2016.

Dando mantenimiento al

composanto. 

Nrodedias

en quese

brinda el

servicio 

126 50% 127 50% Ing. Claudia

Duarte. 

04 

Cementerios

8.100.000,00 25.908.655,74 5.045.058,42 7.334.675,08 36% 126 50% 127 50% 100%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 4 Dar el sevicio de

mantenimiento rutinario al

parquecentralyobrasde

ornato durante todo el

año. Período 2016 (días

háliles ). 

Nrodedias

en quese

presta el

servicio 

126 50% 127 50% Ing. Claudia

Duarte. 

05Parquesy

obras de

ornato

4.500.000,00 8.883.789,33 2.276.280,80 5.632.065,30 59% 126 50% 127 50% 100%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 5 Ofrecer la oportunidad al

menos a 44 familias, de

contarconun trabajo. En

el mercado. Período 2016

Nro de

personas 

laborando

44 50% 44 50% Ing. Claudia

Duarte. 

07Mercados,

plazas y

ferias

9.946.953,00 13.703.879,83 7.015.017,73 11.731.027,65 79% 42 48% 42 48% 95%

Área de Servicios

Públicos

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura referentes

alavialidad,quepermitan

unmejordesarrollodelas

actividades que se llevan a 

cabo en el cantón

Mejora 6 Darmantenimiento a vias

demayor urgencia. Enel

período2016.Invirtiiendola

suma de ¢1.055.155.00

Inversión 

de 

recursos. 

1 40% 1,5 60% Ing.Davidad

Salazar 

Aguilar 

03 

Mantenimient

odecaminos

y calles

1.055.155,00 1.537.545,90 1.057.042,08 41% 0% 1,5 60% 60%

Área de Servicios

Públicos

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

Ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con los

requerimientoslegalesyalas

demandas ciudadanas.

Operativo 7 Contarconunguarda en

el relleno de Caracol.

Segúnmandatodeljuzgado

penal de Buenos Aires.

Exp.13-200275-634-pe

Guarda 

contratado 

durante 

todo el año 

6 50% 6 50% Gestor 

Ambiental

16 Depósito y 

tratamiento 

de basura

4.250.000,00 4.250.000,00 2.086.800,00 4.258.200,00 75% 6 50% 6 50% 100%

Área Equipamiento

cantonal

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 8 Enelperíodo2016,prestar

el servicio de

Mantenimiento deedificios

. Invirtiendo en la

operacionalidd del

servicios.

Inversión 

de 

recursos. 

6,7 34% 13,1 66% 17 

Mantenimient

o de edificios

6.780.913,53 13.165.367,89 3.726.275,07 8.997.850,75 #¡REF! 3,7 19% 8,9 45% 64%

Resultado 

del 

indicador 

de eficacia 

en el 

cumplimie

nto de la 

I Semestre

I SEMESTRE I SEMESTRE

I semestre

II semestre

FUNCIONARI

O 

RESPONSAB

LE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

GASTO REAL POR META

EJECUCIÓN DE LA META

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

II SEMESTRE

Resultad

o anual 

del 

indicador 

de 

eficiencia 

en la 

II Semestre

II SEMESTRE

SERVICIOS


[image: image18.emf]Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipal en torno al

medio Ambiente y que

logrecumpliracabalidad

con los requerimientos

legalesyalasdemandas

ciudadanas.

Operativo 9 En el período 2016.

Realizar 10 charlas de

educación ambiental; en

barriosorganizadosporla

Guardia de Asistencia Rural 

Talleres 

realizados

5 50% 5 50% Gestor 

Ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

1.623.161,00 1.623.163,00 1.373.896,60 1.623.161,00 92% 3 30% 4 40% 70%

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipal en torno al

medio Ambiente y que

logrecumpliracabalidad

con los requerimientos

legalesyalasdemandas

ciudadanas.

Mejora 10 En el período 2016.

Abarcaren todoelcasco

urbanodeBuenosAiresel

Programadeseparacióny

recuperacióndereciclaje.

Recolentando al menos

24toneladas de residuos.

Pasandounavezpormes

en el sector,

Giras de

recolección

12 50% 12 50% Gestor 

Ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

900.000,00 3.350.000,00 900.000,00 3.350.000,00 100% 3 13% 0% 13%

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipal en torno al

medio Ambiente y que

logrecumpliracabalidad

con los requerimientos

legalesyalasdemandas

ciudadanas.

Mejora 11 En el periodo 2016

desarrollar 8 actividades

divulgativas (impresas,

audiovisuales, actividades

comunales) respecto al

reciclaje y otras temas

importantesenelámbitode

educación ambiental

Actividades 

desarrollad

as 

4 50% 4 50% Gestor 

Ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

1.882.371,75 353.173,26 1.882.371,75 353.173,26 #¡REF! 3 38% 5 50% 100%

Área de Servicios

Públicos

Contribuir en casos de

infortunio. A mitigar la

problemática que se

llegare a presentar en

casos de emergencias .

Operativo 12 Invertir en atención de

emergencias al menos

¢1.000.000.00

Inversión 

de 

recursos. 

0,5 50% 0,5 50% Alcalde 

Municipal 

28 Atención

de 

emergencias 

cantonales

500.000,00 500.000,00 243.650,00 11% 0% 0,2 20% 20%

Área de Servicios

Públicos

Fomentaryfortalecerlos

valores cívico, culturales  y 

deportivos

Mejora 13 Apoyar las celebraciones

Patrias 14 y 15 de

setiembre. Invirtiendo

¢262.000.00.

Inversión 

de 

recursos. 

0% 0,2 100% Alcalde 

Municipal 

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

262.000,00 131.000,00 50% 0% 0,1 50% 50%

Área de Servicios

Públicos

Garantizar la

infraestructura y el

equipamientocantonalde

acuerdo a los

requerimientos de la

ciudadanía

Operativo 14 Enelperíodo2016,prestar

el servicio de

estacionamiento y

terminales.Invirtiendoenla

operacionalidd del

servicios.¢15.957.975.38

Inversión 

de 

recursos. 

7,9 28% 19,9 72% Víctor 

Andrés 

Peralta 

Bedoy.

11 

Estacionamie

ntos y

terminales

7.978.987,69 19.971.458,14 3.185.982,34 7.630.007,84 39% 3,1 11% 7,6 27% 38%

ÁreadeDesarrollo

Social

Contribuir al

fortalecimiento y desarrollo 

social de las mujeres a

travezdelaejecuciónde

programasyaccionesque

abordan lasnecesidades

prácticas y estratégicas

en equidad de género. 

Operativo 15 En el período 2016.

Organizar y celebrar las

fechasconmemorativasal

día de la Persona Adulta

Mayor(5 celebracionesal

año 15 d junio y 1 de

octubre)Losdíasdelano

violenciacontralamujery

el día internacional de la

mujer(8demarzoy25de

noviembreycelebracióndel

díainternacional contrael

abuso infantil mes de

mayo.

Actividades 

realizadas 

3 60% 2 40% Encargada 

oficinadela

Mujer

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

705.445,62 705.445,62 705.445,62 705.445,62 100% 3 60% 5 40% 100%

ÁreadeDesarrollo

Social

Contribuir al

fortalecimiento y desarrollo 

social de las mujeres a

travezdelaejecuciónde

programasyaccionesque

abordan lasnecesidades

prácticas y estratégicas

en equidad de género. 

Operativo 16 En el año 2016. Brindar

capacitaciones en temas

como: liderazgo,

organización, participación

social, negociación,

resolución de problemas,

relaciones humanas,

violencia doméstica, entre

otros. Beneficiando al

menos a 150 mujeres a

nivel cantonal. 

Población 

beneficiada 

75 50% 75 50% Encargada 

oficinadela

Mujer

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

705.445,62 705.445,62 705.445,62 705.445,62 100% 350 50% 375 50% 100%

ÁreadeDesarrollo

Social

Contribuir al

fortalecimiento y desarrollo 

social de las mujeres a

travezdelaejecuciónde

programasyaccionesque

abordan lasnecesidades

prácticas y estratégicas

en equidad de género. 

Mejora 17 En el año 2016. Brindar

capacitación de todaslas

formas de discriminación

degéneroenbúsquedade

equidadentreloshombres

y las mujeres en igual

condición. Presentar dos

informes semestrales .

Informes 

presentado

s. 

2 50% 2 50% Encargada 

oficinadela

Mujer

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

352.722,81 352.722,81 352.722,81 352.722,81 100% 2 50% 2 50% 100%


[image: image19.emf]ÁreadeDesarrollo

Social

Contribuir al

fortalecimiento y desarrollo 

social de las mujeres a

travezdelaejecuciónde

programasyaccionesque

abordan lasnecesidades

prácticas y estratégicas

en equidad de género. 

Mejora 18 Brindaratenciónindividuala

las personas con

necesidades particulares

en diferentes áreas

patrimonial, empleo,

vivienda,educación,salud,

violencia intrafamiliar etc..

Beneficiando al menos al

360personas,enelperíodo

2016. 

Población 

beneficiada 

180 50% 180 50% Encargada 

oficinadela

Mujer

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

1.058.168,42 1.058.168,41 647.881,79 1.046.929,41 80% 245 50% 239 50% 100%

Área de

Ordenamiento 

Territorial

Crecimiento ordenado y

armonico del cantón de

BuenosAiresdeacuerdo

conlanormativamunicipal

y nacional

Operativo 19 Realizar gestiones para

actualizar y modificar el

Plan Regulador vigente.

Periodo 2016.

Informe de

gestiones 

realizadas

1 50% 1 50% Fernado 

Villanueva. 

Claudia 

Duarte.

26Desarrollo

Urbano

4.232.301,485 4.232.301,485 3.232.301,00 3.232.301,00 76% 1 50% 1 50% 100%

Área de

Ordenamiento 

Territorial

Crecimiento ordenado y

armonico del cantón de

BuenosAiresdeacuerdo

conlanormativamunicipal

y nacional

Operativo 20 Actualizarlabasededatos

catastraldealmenos1200

planosdecatastro.Periodo

2016.

Planos 

actuzalizad

os

600 50% 600 50% Olman 

Montero

26Desarrollo

Urbano

3.649.800,00 3.649.800,00 3.424.800,00 3.624.800,00 97% 491 41% 417 35% 76%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo

Operativo 21 Coordinarlalogísticadela

prestación de servicios

municipales. Periodo 2016.

Informe 

semestral

1 50% 1 50% Ing. 

Coordinador 

Desarrollo 

Urbano.

26Desarrollo

Urbano

2.261.250,00 2.261.250,00 1.626.750,00 2.890.000,00 100% 0% 1 50% 50%

Área Equipamiento

cantonal

Garantizar la

infraestructura y el

equipamientocantonalde

acuerdo a los

requerimientos de la

ciudadanía

Operativo 22 Lograrunasupervisionde

campo de al menos 5 obras 

ejecutadasconrecursosde

Partidas Especificas con

croquisorecursosdelIBI

76%,oconrecursosdela

Administración.Período 

2016

Obras 

supervisad

as

2 40% 3 60% Ing. 

Coordinador 

Desarrollo 

Urbano.

26Desarrollo

Urbano

2.135.650,00 2.135.650,00 1.020.150,00 3.135.000,00 97% 3 40% 5 60% 100%

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Crecimiento ordenado y

armonico del cantón de

BuenosAiresdeacuerdo

conlanormativamunicipal

y nacional

Operativo 23 Gestionar adecuadamente

trámites, solicitudes y

denuncias en materia de

Planificación Urbana y

Control Constructivo.

Período 2016.

Presentaci

ón de

informes 

semestrale

s

1 50% 1 50% Ing. 

Coordinador 

Desarrollo 

Urbano.

26Desarrollo

Urbano

20.131.760,85 25.479.437,38 16.385.487,98 24.069.555,52 89% 1 50% 1 50% 100%

Área de Servicios

Públicos

Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad,y darleun

mantenimiento en el

tiempo.Para contribuiren

unamejorcalidaddevida

de los habitantes 

Operativo 24 Enelperíodo2016,Contar

con un ecargado de los

servicios que brinda la

Municipalidad,Presentando

informestrimestrales de

gestión.

Informes 

presentado

s. 

2 50% 2 50% Encargada  

del servicio.

27 Dirección

de servicios y 

mantenimient

o

3.644.084,65 3.644.084,65 351.405,80 3.977.029,15 59% 0 0% 1 25% 25%

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipal en torno al

medio Ambiente y que

logrecumpliracabalidad

con los requerimientos

legalesyalasdemandas

ciudadanas.

Mejora 25 En el segundo semestre

del 2016 , Desarrollar

diferentes actividades con

el fin de mitigar los

incendios forestales y

continuarconlacampaña

de gestión de residuos

sólidos fortaleciendo el

apoyo enlacampañade

reciclaje.

Informe 

presentado 

0% 1 100% Gestor 

Ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

10.159.293,23 0,00 8.015.038,57 79% 0% 1 100% 100%

Área de Servicios

Públicos

Contribuirconlacreaciónde

unmejorCantón,medianteel

fortalecimiento de las

acciones que sean

tendientesalograrunmejor

desarrollo social. 

Mejora 26 En el segundo semestre

2016. Realizar la primera

Expoferia del tamal enel

Cantón de Buenos Aires.

Expoferia 

realizada 

0% 1 100% Jose Rojas

Mendez

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

0,00 11.343.432,81 8.359.324,41 74% 0% 1 100% 100%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

SUBTOTALES 11,0 15,0 189.639.171,43 370.186.485,88 144.595.520,40 243.786.038,15 169% 7,9 12,5

TOTAL POR PROGRAMA 42% 58% 31% 48%

79%

31%

Metas de Objetivos de Mejora 30% 70% 19% 58%

76%

69%

Metas de Objetivos Operativos 48% 52% 36% 44%

80%

26

Metas formuladas para el programa
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES-LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFI

CACIÓN 

ESTRAT

% % % %

AREA 

ESTRA

TÉGIC

CódigoNo. Descripción

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

1 Ejecutar todos los

proyectos programados

en el primer y segundo

semestre 2016. En total

son 44 proyectos.

Número de 

proyectos 

ejecutados

11 25% 33 75% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Unidad 

Técnica 

de 

Gestión 

Vial

100.000.000,00 141.378.710,36

96.591.349,54 119.178.510,47 89% 7 16% 37 75% 100%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantenerla

red vial

cantonal 

accesible 

durante 

todo el año

Mejor

a

2

Atender todas las

necesidades (materiales,

suministros, reparaciones, 

mantenimientos), que

requieranlamaquinariay

vehiculos de la UTGVM

invirtiendo la suma de

¢119.246.381.92

Inversión 

de 

recursos

50,70

43% 68,5 57% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Mantenim

iento 

periódico 

red vial

50.700.000,00 68.546.381,92

22.532.385,18 77.477.228,95 84%22,5 19% 77,4 57% 84%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

3 Atender lasemergencias

quesepresentendurante

el 2016 en el cantón,

invirtiendo la suma de

¢11.886.000

Inversión 

de 

recursos

2,50

21% 9,3 79% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Mantenim

iento 

periódico 

red vial

2.500.000,00 9.386.000,00

3.711.098,00 7.450.710,55 94% 3,7 21% 7,4 63% 94%

Áreade

Servicio

s 

Público

s

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

4

Mantenimiento Periódico

de 125.66 km de vias

cantonales;47.,70kmsen

el primer semestre y

77.96kmsenelsegundo

semestre 2016

Número de 

kms 

intervenido

s.

#### 38% 77,9 62% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Mantenim

iento 

periódico 

red vial

105.486.881,32 153.406.857,31

53.433.057,44 164.226.071,56 84%43,2 34% 83,9 62% 100%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

5 Rehabilitación de vías

cantonales con 332,5

metros lineales en

sistemadedrenaje,para

el primer semestre

2016(38 pasos de

alcantarilla)

Número de 

metros 

lineales 

intervenido

s.

#### 53% ### 47% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Rehabilit

aciónred

vial

50.000.000,00 49.600.000,00

94.974.420,00 95% 0% 38 47% 100%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

6

Rehabilitación de 5

AlcantarillasdeCuadro;3

paraelprimersemestrey

2 para el segundo

semestre del 2016.

Número de 

Alcantarilla 

de cuadro

realizadas

2 40% 3 60% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Rehabilit

aciónred

vial

75.173.400,00 88.173.700,00

67.205.061,06 88.496.714,92 95% 1 20% 4 60% 100%

2016

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

PLAN 

DE 

DESAR

ROLL

O 

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVO

S

META

INDICADOR

Resultad

o del 

indicador 

de 

eficacia 

en el 

cumplimi

ento de 

I Semestre

II Semestre

I SEMESTRE II SEMESTRE I SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

GRUPOS

SUBGR

UPOS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

GASTO REAL POR META

II SEMESTRE

I Semestre

II Semestre

Resulta

do 

anual 

del 

indicad

or de 

eficien

cia en 

EJECUCIÓN DE LA META


[image: image21.emf]Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

7 Mejoramiento de 7.042.

metrosdeviascantonales

enel segundosemestre

2016

Número de 

metros 

intervenido

s.

1520 22% ### 78% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Rehabilit

aciónred

vial

154.260.000,00 479.416.536,00

585.297.948,64 92%1520 22% 5522 78% 100%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durante todo

el año

Mejor

a

8

Rehabilitación de 2

Puentes,paraelsegundo

semestre del 2016.

Inversión 

de 

recursos

0,00

0% 2 100% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Rehabilit

aciónred

vial

0,00 55.961.340,00

25.519.213,58 12.278.624,23 68%0,75 0% 1,25 63% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Codadyuvar 

en la

construcció

nymejoras

de las

edificacione

s públicas.

Para 

fortalecerel

desarrollo 

integral del

Cantón

Mejor

a

9 Enelperíodo2016enel

segundosemestre,haber

instaladodosmódulosde

juegos infantiles en la

Escuela de Santa Cruz

Módulos 

instalados

0% 2 100% Alcalde.José

Bernardino 

Rojas 

Méndez

05 

Instalacion

es

Otros 

proyecto

s

2.500.000,00 2.355.000,00 94% 0% 2 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

10 En el segundo semetre

del2016,haberconcluido

el proyecto "Centro de

CuidoyDesarrolloInfantil

CECUDI"---FODESAF--

Proyecto 

concluido

0% 1 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

01 

Edificios

Centros 

de 

enseñan

za

12.547.526,47 0% 0% 0% 0%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

11 Enelsegundosemestre

del2016,haberejecutado

los proyectos

"Construcción Cancha

Multiuso Changuena

(F.Chinos)"y"Iluminacion

ymejorasdelacanchade

Futbol del Carmen de

Biolley". Ver anexo metas. 

Inversión 

de 

recursos

0% 9,5 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

05 

Instalacion

es

Centros 

deportivo

s y de

recreació

n

9.552.788,12 1.364.840,00 14% 0% 1,3 14% 14%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

12 Construcción 1Etapa

Casa de la Cultura

Buenos Aires. F.Chinos

Proyecto 

concluido

0% 1 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Centros 

culturales

18.052.372,92 17.564.859,62 97% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

13 Construcción 1Etapa

Casa de Salud

Concepción de Pilas

(F.Chinos)

Proyecto 

concluido

0% 1 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

01 

Edificios

Centros 

de salud

20.961,38 0% 0% 0% 0%


	
	MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 
	

	Detalle de plazas para cargos fijos y Servicios Especiales  al 31/12/2016
	

	
	
	
	

	tipo de Egreso 
	Categoría 
	 Salario Base  
	N° Plazas

	
	
	
	

	Sueldos fijos 
	Alcalde Municipal 
	          1.578.680,16 
	1

	Sueldos fijos 
	Bicealcaldesa 
	          1.262.944,13 
	1

	Sueldos fijos 
	Administrativo Mpal  1
	              297.046,91 
	7

	Sueldos fijos 
	Técnico Mapl 1
	              332.942,28 
	11

	Sueldos fijos 
	Administrativo Mpal  1-C
	              308.436,55 
	1

	Sueldos fijos 
	Administrativo Mpal  2
	              373.241,04 
	2

	Sueldos fijos 
	Operativo Mpal 1-A
	              265.155,85 
	2

	Sueldos fijos 
	Profesional Mpal 1
	              532.850,27 
	5

	Sueldos fijos 
	Profesional Mpal 2
	              621.283,02 
	5

	Sueldos fijos 
	Profesional Mpal 1 1/2 tiempo 
	              266.425,13 
	3

	Sueldos fijos 
	Técnico Mapl 2-A
	              387.608,43 
	7

	Sueldos fijos 
	Técnico Mapl 2-C
	              475.147,50 
	1

	Sueldos fijos 
	Operativo Mpal 1-D
	              332.942,28 
	11

	Sueldos fijos 
	Operativo Mpal 1-C
	              308.436,55 
	3

	Servicios especiales 
	Operativo Mpal 1-C
	              308.436,55 
	1

	Sueldos fijos 
	Operativo Mpal 1-B
	              275.318,92 
	10

	Servicios especiales 
	Operativo Mpal 1-B
	              275.318,92 
	4

	
	
	
	75


[image: image22.emf]Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

14 Enelsegundosemestre

2016,haberinvertidoenla

construcción y

mejoramientodesalones

comunales 

¢39.474.684.40. Ver anexo 

metas. 

Inversión 

de 

recursos

0% 39,4 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

01 

Edificios

Salones 

Comunal

es

39.474.684,40 0% 0% 0% 0%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

15 Enelsegundosemestre

2016, haber invertido en

diferentes proyectos

¢66.650.644.99. Ver anexo 

metas. 

Inversión 

de 

recursos

0% 61,5 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

06 Otros

proyectos

Otros 

proyecto

s

61.545.945,27 149.877,91 0% 0% 0,14 0% 0%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

16 Enelsegundosemestre

2016,haberconstuidoun

parqueoaledañoaledificio

del Palacio Municipal

invertiendo la suma de

¢6.500.000.. 

Parqueo 

constuico

0% 1 100% Ing. Claudia

Duarte. 

Desarrollo 

Urbano 

06 Otros

proyectos

Otros 

proyecto

s

6.500.000,60 6.485.820,00 100% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar la

infraestructur

a y el

equipamiento 

cantonal de

acuerdoalos

requerimiento

s de la

ciudadanía

Mejor

a

17 Enelsegundosemestre

2016.Ralizarmejorasen

elcementeriodeVolcán,

segúnproyectoaprobado

porelConcejoMunicipal

en sesión ordinaria 30-

2015. 

Proyecto 

ejecutado 

0% 1 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Alcal

de

Otros 

proyecto

s

10.000.000,00 9.873.880,00 99% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

18

En el segundo semestre

2016. Haber construido el

pisodelacocinadelsalón

comunal de Potrero Grande.

Proyecto 

concluido 

0% 1 100% Jose Rojas

Mendez

01 

Edificios

Salones 

Comunal

es

2.000.000,00

1.414.223,82 71% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar 

la 

infraestruct

ura y el

equipamient

o cantonal

de acuerdo

a los

requerimien

tos de la

ciudadanía

Mejor

a

19

En el segundo semestre

2016. Haber concluido el

proyectodecolocaciónde75

alcantarillasde24pulgadas.

EnelsectordeSanCarlos,

dondeseestarealizandoel

proyecto de las aceras.

Proyecto 

concluido 

0% 1 100% Jose Rojas

Mendez

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Rehabilit

aciónred

vial

5.000.000,00

4.258.235,00 85% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Garantizar la

infraestructura 

y el

equipamiento 

cantonal de

acuerdoalos

requerimiento

s de la

ciudadanía

Mejor

a

20 Enelsegundosemestre

2016.Haberconcluidoel

proyectoderemodelación

delaoficinadeDesarrollo

Urbano.(Pago final)

Pago 

realizado 

0% 1 100% Jose Rojas

Mendez

01 

Edificios

Otros 

Edificios

12.123.572,40

12.123.572,40 100% 0% 1 100% 100%

Áreade

Infraest

ructura 

vial

Mantenerla

red vial

cantonal 

accesible 

durante 

todo el año

Mejor

a

21 Enelsegundosemestre

2016. Comprar

combustibles y material

para puentes (Acún y

Finca los Calvo)

Inversión 

de  

recursos 

0% 7,8 100% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunica

ción 

terrestre

Mantenim

iento 

rutinario 

red vial

7.873.166,00 6.262.066,00 80% 0% 6,2 79% 79%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Coadyuvar 

en la

construcció

nymejoras

de las

edificacione

s públicas

.Para 

fortalecerel

desarrollo 

integral del

Cantón

22 Enelsegundosemestre

del2016,haberconstruido

un comedor para los

funcionarios de los

servicios en el lantel

Municipla 

Comedor 

construido

0% 1 100% Alcalde.José

Bernardino 

Rojas 

Méndez

05 

Instalacion

es

Otros 

proyecto

s

1.500.000,00 1.299.400,00 87% 0% 1 100% 100%

Área 

Equipa

miento 

cantona

l

Coadyuvar 

en la

construcció

nymejoras

de las

edificacione

s públicas

.Para 

fortalecerel

desarrollo 

integral del

Cantón

23 Enelsegundosemestre

del2016,haberconstruido

unparqueoenelplantel

Municipla 

Parqueo 

construido

0% 1 100% Alcalde.José

Bernardino 

Rojas 

Méndez

05 

Instalacion

es

4.700.000,00 4.636.135,00 99% 0% 1 100% 100%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

SUBTOTALES 2,4 20,6 538.120.281,32 1.239.260.543,15 270.291.564,80 1.215.868.739,07 98% 1,3 15,0

TOTAL POR PROGRAMA 10% 90% 6% 65%

71%
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES-LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a través de los recursos provenientes de las partidas específicas, en favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades  .

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFI

CACIÓN 

ESTRAT

% % % %

AREA 

ESTRA

TÉGICA

CódigoNo. Descripción

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

1

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢49.812.365.74,enla

rehabilitación de la

redvialcantonal.Ver

anexo metas.Cada

uno de los proyectos.

Recursos 

invertidos.

0% 49,8 100% Ing. 

Davidal 

Salazar 

Aguilar 

02 Vías

de 

comunic

ación 

terrestre

Rehabilitac

ión red vial

49.812.365,74 3.456.808,80 0% 3,4 7% 7%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

2 En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢8.289.260.00, en

construcción y

mejoras en

cementerios. . Ver

anexo metas.Cada

uno de los proyectos.

Recursos 

invertidos.

0% 12,3 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

06 Otros

proyecto

s

Cementeri

os

12.327.902,00 3.761.150,00 0% 3,7 30% 30%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

3

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢4.050.00.00, en

construcción de la

primer etapar de la

casa cultural de 

Recursos 

invertidos.

0% 4 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

01 

Edificios

Centros 

culturales

4.050.000,00 4.050.000,00 0% 4 100% 100%

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

GRUPO

S

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECÍFICAS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN 

DE 

DESAR

ROLLO 

MUNICI

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

II Semestre

2016

EVALUACIÓN

SUBGRU

PO

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

GASTO REAL POR 

META

EJECUCIÓN DE LA META

Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

II SEMESTRE

I Semestre I Semestre

II Semestre

I 

SE

ME

STR

E

II SEMESTRE

I 

SEM

EST

RE

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA HOJA, PASARLA A 

OTRO ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS 

NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.


[image: image24.emf]Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

4

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢134.428.287.70 en

la construcción o

mejoraencentrosde

enseñanza.

Recursos 

invertidos.

0% 173,8 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

01 

Edificios

Centrosde

enseñanza

173.868.797,70 26.953.351,73 0% 26,9 15% 15%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

5

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢8.539.469.00 en

centrosdesalud.Ver

anexo metas. 

Recursos 

invertidos.

0% 8,5 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

01 

Edificios

Centrosde

salud

8.539.469,00 3.100.875,64 0% 3,1 36% 36%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

6

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢46.366.746.31 en

centrosdesalud.Ver

anexo metas. 

Recursos 

invertidos.

0% 51,4 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

01 

Edificios

Centros 

deportivos 

y de

recreación

51.437.774,31 6.111.446,04 0% 6,1 12% 12%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

7

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢900.000.00,"Compr

adebancasparque

Longo Mai)

Recursos 

invertidos.

0% 0,9 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

Parques y

zonas 

verdes

900.000,00 0% 0% 0%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

8

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢68.080.813.24, en

construcción o

mejoras a salones

comunales., Ver

anexo metas. 

Recursos 

invertidos.

0% 84,6 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

Salones 

Comunale

s

84.651.967,24 21.385.212,39 0% 21,3 25% 25%

Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

9

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢15.049.243.43, en

construcción o

mejoras a

acueductos 

comunales., Ver

anexo metas. 

Recursos 

invertidos.

0% 22,6 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

Acueducto

s 

22.612.327,43 7.011.347,24 0% 7 31% 31%


Presidente Concejo:  Agradecer la explosión realizada. . ------------------------------- 
Someto a consideración acuerdos, dando por aprobado el POA y el informe de Evolución de la Gestión del Ejercicio Económico 2016. . ---------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aprobar el informe de Evolución de la Gestión del Ejercicio Económico 2016 (Plan Operativo Anual). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. . ------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Aprobar liquidación presupuestaria del periodo 2016,  con el resultado final conforme se detalla- -------------------------------------------
	ANEXO No 1

	MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

	LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2016

	 En colones

	
	
	

	
	PRESUPUESTO
	REAL 1

	
	
	

	INGRESOS 
	3.703.733.390,63
	3.762.839.350,37

	Menos:
	
	

	
	
	

	EGRESOS
	3.703.733.390,63
	2.721.120.778,54

	
	
	

	SALDO TOTAL
	
	1.041.718.571,83

	 
	
	

	Más:
	0,00
	 

	Notas de crédito sin contabilizar 2016
	0,00
	

	
	
	

	Menos:
	0,00
	 

	Notas de débito sin registrar 2016
	0,00
	

	
	 
	

	SUPERÁVIT / DÉFICIT 
	
	1.041.718.571,83

	
	
	 

	Menos:  Saldos con destino específico
	
	991.212.586,57

	
	
	

	SUPERÁVIT LIBRE
	
	50.505.985,26

	
	
	

	
	
	

	DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:
	
	991.212.586,57

	
	
	


[image: image25.emf]Área 

Equipam

iento 

cantonal

Garantizar la

infraestructuray

elequipamiento

cantonal de

acuerdo a los

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejor

a

10

En el segundo

semestre 2016,

haber invertido, la

suma de

¢49.160.866.04, en

construcción o

mejoras en diferentes 

proyectos no

contempladosenlos

subgrupos 

anteriores.Veranexo

metas. 

Recursos 

invertidos.

0% 61,2 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Méndez.Al

calde

Otros 

proyectos

61.231.699,04 4.761.137,10 0% 4,7 8% 8%

Oper

ativo

1 50% 1 50% 0% 0% 0%

SUBTOTALES 0,5 10,5 ### 469.432.302,46 0,00 80.591.328,94 0,0 2,6

TOTAL POR PROGRAMA 5% 95% 0% 24%

24%

91%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100% 0% 26%

26%

9%

Metas de Objetivos Operativos ### 50% 0% 0%

0%

11

Metas formuladas para el programa


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------

ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta  Extraordinaria 19-2017:

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones. -------------
Acta Ordinaria 39-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Terna presentada por el Director de  la Escuela Térraba con visto bueno del Supervisor Educativo, para el nombramiento der la Junta de Educación.-------------
ACUERDO 4.  SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Térraba,  a los señores y señoras-  
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	JOAQUÍN NAJERA RIVERA
	6 0216 0944

	JACINTO ORTÍZ RIVERA
	6 0210 0779

	JACQUELINE NÁJERA CABALLERO
	1 1231 919

	EVELYN RIVERA MAYORGA 
	6 384 940

	NOILYN JOHANNA CABRERA CHACÓN
	1 1475 0548


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. . -------------------------- 
Se deja constancia que el regidor David Badilla se abstiene de votar por ser el Contador de dicha Junta, por tanto vota el regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. . --------------------------------------------------------------------------------------------
2- Terna presentada por la Directora de  la Escuela  Filadelfia con visto bueno del
Supervisor Educativo, para el nombramiento der la Junta de Educación.-------------
ACUERDO 5.  SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Filadefia,   a los señores- . ----------------------------------- 
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	ROBERTO GAMBOA AMADOR
	6 309 452

	RAMÓN CAMPOS PRENDAS
	6 250 926

	JAZMÍN ROJAS VARGAS
	1 1464 0465

	OMAR GARCÍA FALLAS
	6 332 594

	ELENYS MORALES CALVO
	6 0324 0978


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. . -------------------------- 
ACTIVIDADES

 1-Nota con fecha  06 de febrero 2017 firmado por    Presbítero Manuel Mora Picado,   Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires de Puntarenas.  Les extiendo un cordial saludo lleno de bendiciones. . ------------------------------------------ 
Asimismo, deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la  ayuda   de   miembros  de   la   comunidad   estamos   planificando   realizar     las   tradicionales Fiestas Patronales en honor de San Pedro Apóstol (del 29 junio al 09  de julio del 2017). . --------------------------------------------------------------------------
Mediante estas fiestas además de festejar el día del patrono de la parroquia, promovemos los valores cristianos que fortalecen la sociedad, mediante actividades religiosas y culturales, asimismo permiten a la parroquia recaudar fondos para la mayoría de las operaciones que se realiza durante el año.------------
La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales, juegos mecánicos y actividades religiosas, tanto en el templo parroquial como en el gimnasio parroquial.-------------
En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente el visto bueno para: la realización de estas fiestas patronales, y además para la colocación de los chinamos en la acera norte para dichas fiestas antes mencionadas. No pretendemos cerrar las vías de tránsito para no obstaculizar el paso de los vehículos. . ----------------------------------------------------------------------------
Valga mencionar que estamos contemplando todos los trámites y medidas que se requieren para poder realizar estas importantes actividades de la mejor manera.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier consulta y a la espera de su pronta respuesta. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6.  SE ACUERDA: Autorizar a la Parroquia San Pedro Apóstol,  Fiestas Patronales en honor de San Pedro Apóstol del 29 junio al 09  de julio del 2017.  Así mismo se autoriza la colocación de los chinamos en la acera norte, por los días de dicha fiesta.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
2-La suscrita Sindica Grace Maroto Sánchez, cédula de identidad número 6 0247 0548 por este medio hago de su conocimiento que La dirección, Junta Administrativa y padres de familia del Liceo de Boruca se encuentran organizando una actividad bailable en la comunidad de Boruca para los días viernes 24 de febrero y sábado 25 de febrero del año en curso.-------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicito respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado.--------
ACUERDO 7.  SE ACUERDA: Autorizar al Liceo de Boruca, realizar actividad bailable en la comunidad de Boruca,   los días viernes 24 de febrero y sábado 25 de febrero del 2017.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
EXTERNA

1-Oficio CRI-163-2017 con fecha 6 de febrero de 2017encviado por la Licda. Flor Sánchez Rodríguez , Jefa de Área,  dirigido a  Concejos Municipales, indicando que con instrucciones del señor Presidente de la Comisión Permanente de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, diputado Danny Hayling Carcache, se envía a consulta el proyecto: EXPEDIENTE N.º 20.063. “APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS, SOBRE PRIVILEGIOS, INMUNIDADES Y FACILIDADES OTORGADOS A LA ORGANIZACIÓN”. ------------------------------------------------------- 
ACUERDO 8.  SE ACUERDA:  Consultar al Asesor Legal del Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2- Oficio  enviado por correo electrónico BRU-ARS-BA-017-2017 de fecha  6 de febrero de 2017  firmado digitalmente por el Dr. Randall Esteban Bejarano Campos, Director, DIRECCIÓN DE ÁREA RECTORA DE SALUD DE BUENOS AIRES.  Asunto: Solicitud información Sesión Ordinaria 38-2017.  En atención a la solicitud del Consejo Municipal sobre información de Permiso Sanitario de
Funcionamiento a la ganadera Crisme del Sur S.A. he de indicarles que a la fecha de hoy de parte de esta Dirección no se ha otorgado permiso a dicha actividad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9.  SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ------------------ 
ACUERDO 10.  SE ACUERDA: Solicitar al señor Director Regional del Ministerio de Salud, informar sobre el estado actual de los permisos de funcionamiento otorgados a la  ganadera Crisme del Sur S.A., ubicada 500 metros al oeste de la Terminal Gafeso, del centro de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3-Fax  con Oficio R-633-2017  de la Rectoría de la Universidad de Costa Rica  de fecha 06 de febrero  2017,  firmado  por MSc. Ruth De la  Asunción  Romero,  Rectora a.i., acusamos recibo de la nota del 01 de febrero de 2017, referente al 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 37-2017 en respuesta al oficio R-160-
2017. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4-Oficio CJD-002-2017 de fecha 02 de febrero del 2017 firmado por  Arq. Sonia Montero Díaz, Presidenta Junta Directiva Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, dirigido  a : Señores (as)  Consejo de Gobierno de la República. Municipalidades de la República (Alcaldía y Concejo Municipal) Concejos Municipales de Distrito, Funcionarios Dirección de Urbanismo y Vivienda.-----------
Sirva la presente para informarles que nos hemos avocado al estudio y análisis de las competencias que de conformidad con la Ley de Planificación Urbana, N°4240, ostenta este Instituto en materia de asesoría y fiscalización a las municipalidades del territorio nacional en materia de planificación urbana, esto dentro del marco del respeto y cumplimiento de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, que consagran el Principio de Autonomía Municipal.-----------
POR TANTO: Con fundamento en lo expuesto y los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución Política; el artículo 8 de la Ley sobre regulación del referéndum y el 1 y el 4 del Código Municipal, este Concejo Municipal. ACUERDA:
Apoyar el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se gestiona la convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la participación del pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura, en paz y democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos. Declarar de Interés Cantonal el Referéndum ciudadano de la "Ley que convoca a una Asamblea Constituyente.
Brindar nuestra colaboración y apoyo a la recolección de firmas, según autoriza el artículo 8 de la Ley sobre regulación de referendums. Elevar a conocimiento de los Concejos Municipales del país el presente acuerdo, con el propósito de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este referéndum ciudadano.-----------

6-Correo electrónico con Oficio DR-BRU-0187-2017 de fecha   06 de febrero del 2017 del  Dr. Christian Valverde Alpízar, Director    REGION RECTORA DE SALUD BRUNCA, dirigido a Señores Alcaldes, Presidentes de Concejos y Gestores Ambientales de las Municipalidades del Buenos Aires,   Coto Brus,   Corredores,  Golfito,  Osa, Golfito, Director Ejecutivo FEDEMSUR, Jefe Departamento de Desarrollo – JUDESUR. acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 37-2017 en respuesta al oficio R-160-. --------------------------------------------
Como seguimiento a oficio DGS-3624-2016 la Dra. Laura Velásquez Rojas, Directora General a.i., les convoco a reunión para el día 10 de febrero del 2017 la cual tiene como objetivo buscar una solución al problema de disposición final y mejora de la gestión integral de residuos, en vista de la problemática de la región al no contar con un sitio de disposición final de residuos sólidos que cumpla con la legislación nacional. ------------------------------------------------------------------------------
La reunión ser realizará en la Municipalidad de Osa,  a partir de las 2:00 p.m. A la misma es importante la participación de su persona, así como de los encargados de la oficina de Gestión Ambiental.  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
7-   Correo electrónico con  OFICIO PAC-JF-168-16/17 – firmado por Diputados y Diputadas Partido Acción Ciudadana.  EXCITATIVA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 9329.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 En el País se hacen reformas en la infraestructura vial nacional y en conjunto las Municipalidades y Distritos juegan un papel importante en el mejoramiento de la red vial cantonal. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Respetuosamente la Fracción Legislativa del Partido Acción Ciudadana hace una excitativa a las Municipalidades y Distritos que al cumplir la Ley 9329 en relación al señalamiento y la demarcación, así como el alineamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, construcción y reconstrucción, mejoramiento y concesión en relación a los caminos públicos estas sean obras accesibles para personas con discapacidad, además de proporcionar los espacios necesarios para desarrollar una movilidad sostenible e inclusiva (peatones, ciclistas, personas con discapacidad, etc.) dando así la importancia de incorporar ------------Inseguridad vial dentro de la construcción de carreteras y otras obras ----------------

complementarias como las aceras. -------------------------------------------------------------
8-  Correo electrónico con Oficio DR-BRU-0189-2017 de fecha   068de febrero del 2017 del  Dr. Christian Valverde Alpízar, Director    REGION RECTORA DE SALUD BRUNCA,  Dirigido a Señores: -------------------------------------------------------- 
Lic. José Rojas Rodríguez, Alcalde Municipalidad Buenos Aires ----------------------- 
Lic. Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde Municipalidad Coto Brus------------------- 
Lic. Carlos Viales, Alcalde Municipalidad Corredores -------------------------------------- 
Lic. Elberth Barrantes Arrieta, Alcalde Municipalidad Golfito------------------------------ 

Lic. Alberto Cole de León, Alcalde Municipalidad Osa ------------------------------------- 
Por este medio me permito aclararles que hubo un error en el oficio DR-BRU-0187-2016,  y la invitación a la reunión para el día 10 de febrero del 2017 sobre  gestión integral de residuos, ley 8839 será solamente con ustedes los alcaldes. -- 

La reunión ser realizará en la Municipalidad de Osa,  a partir de las 2:00 p.m. -----
9- Presentación de  la Factura  N°. 0001236   por el monto de ¢485.000.00 del Lic. Erwen Masis Castro, para el visto bueno del Presidente del Concejo Municipal, para su debida cancelación.  ------------------------------------------------------- 
10-Nota con fecha 13 de febrero 2017  del Consejo de distrito de Colinas les saluda y les desea éxitos en su importante labor. ------------------------------------------- 
Por este medio queremos expresarles lo siguiente: ---------------------------------------- 
Queremos manifestar nuestra disconformidad con la cantidad de requisitos que se solicitan a la hora de solicitar los permisos para la realización de alguna actividad (fiestas cívicas, ferias y demás) en las comunidades. ------------------------- 
Como es de su conocimiento las comunidades de este distrito se encuentran alejadas del centro de Buenos Aires y el estar realizando viajes para solicitar y entregar los diferentes documentos que se piden requiere de un gran gasto económico y de tiempo, al igual que el pago de diferentes requisitos que se solicitan (guardias de seguridad, seguros INS, otros ). ------------------------------------ 
Además las actividades que se realizan son siempre destinadas a realizar mejoras en las comunidades lo cual es un gran apoyo para el cantón. --------------- 
Lo que queremos es que estudie la posibilidad de minimizar estos requisitos para que se nos facilite la realización de estas ferias y fiestas. -------------------------------- 
11-Correo electrónico  DE-228-2017 de fecha 10 de febrero 2017  firmado por Msc. Laura Obando Villegas, Directora Ejecutiva dirigido a Señores y señoras

Alcaldías Municipales,  Intendencias Municipales, Concejos Municipales, GOBIERNOS LOCALES DE COSTA RICA. --------------------------------------------------
ASUNTO: Curso sobre "Contratación Administrativa"--------------------------------------
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (ÍFAM) en conjunto con la Universidad de Costa Rica, a través del Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), establecieron un convenio para la implementación del Programa Nacional de Capacitación para el Régimen Municipal, cuyo objetivo es "promover el desarrollo y descentralización de los municipios del país por medio de actividades de formación que sirvan para dar herramientas útiles a autoridades y personal municipal y del IFAM, representantes del poder político y sociedad civil organizada para mejorar la calidad de los munícipes".  ------------------------------------------------------------------------ 
Como parte del Plan Operativo 2017, el IFAM, en coordinación con el CICAP, tiene programado el Curso "Contratación Administrativa", bajo la metodología presencia!, el cual consta de 11 sesiones que iniciarán en el mes de febrero y concluirán en el mes de agosto, de las 8:00 a las 14:00 horas, en todas las regiones del país (ver calendario). --------------------------------------------------------------
El Curso será impartido por personal de la UCR y está dirigido a las Autoridades Municipales (Alcaldías, Vicealcaldias, Intendencias, Viceintendencias, Presidencias y Vlcepresidencias), por lo que te instamos a inscribirse, llenando la boleta adjunta y remitiéndola al correo electrónico capacitacion@ifam.go.cr .  Se otorgará un 'Certificado de Aprovechamiento" a las personas que cumplan con todos los requisitos del Curso. -------------------------------------------------------------------- 
12- Correo electrónico de M.sc. Erwen Masis Castro de fecha   13 de febrero de 2017. Por este medio quien suscribe remite informe – minuta de las actividades que comprenden desde la prestación de mis servicios, al 13 de febrero de 2017.  
ACUERDO 12.  SE ACUERDA: Tomar nota. Acuerdo unánime.  --------------------
4-Solicitud de  préstamo de la sala de sesiones para los días  jueves 16 y viernes 17 de febrero 2017, de 8 a.m a 1pm.,  para recibir capacitación impartida por el INA,  firma por Cámara de Empresarios, Pricila Sosa y Andrea Castro.   

ACUERDO 13.  SE ACUERDA:  Facilitar la sala de sesiones  únicamente el día  viernes 17 de febrero 2017, de 8 a.m a 1pm.,  dado que el 16 de febrero está comprometida.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------
INTERNA

1-Informe de Egresos e  Ingresos para el Periodo 2016 a la fecha del 31-12-2016 emitido por Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal.----------------------------
2- Oficio AI/MBA/27-2017 de fecha   07 de febrero de 2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna.  Asunto: Capacitación a Concejos de Distrito. .-------------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con el acuerdo de Sesión Ordinaria 39-2017, celebrada el día 06 de febrero de 2017, que dice: ------------------------------------------------------------------------- 
"SE ACUERDA: Solicitar a la señora Auditora reprogramar la capacitación del 9 de febrero, dado que la sala de sesiones esta ocupara." ----------------------------------
Se les comunica que se coordinó con el Ministerio de Salud, el préstamo de la Sala de Juntas de dicho Ministerio, con el propósito de llevar a cabo la capacitación, por lo que la misma se mantiene para la fecha indicada.----------------
3- Oficio MBA-CMA-001-2017 de fecha  09 de febrero de 2016 firmado por Ing. Jerson Calderón Valverde, Asesor Comisión Municipal de Ambiente.     Sirva la presente para solicitar su intervención para poder agendar una reunión con personal del INDER, así como con representantes de la empresa PINDECO, esto debido a que en reunión de Comisión de Ambiente Municipal se toma la decisión de valorar la posibilidad de realizar un canje de terrenos del INDER en Buenos Aires, con terrenos que posee PINDECO en la zona de caracol, ya que es de suma importancia contar con un terreno para realizar proyectos como el centro de transferencia, planta de reciclaje y compostaje. ---------------------------------------------
4-Oficio DPMBA-04-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 9 de febrero  2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016CD-000097-0004200001
	949
	¢23.452.000.00 



	
	950
	1.548.000.00

	TOTAL
	¢25.000.000.00


 Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200004 E INFORME UTGVM-RO- 07-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de Constructora Altamirano Batista, S.A. ----------------------------------------------------------
ACUERDO 14.  SE ACUERDA: Cancelar  las FACTURAS que se detallan  a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016CD-000097-0004200001
	949
	¢23.452.000.00 



	
	950
	1.548.000.00

	TOTAL
	¢25.000.000.00


 Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200004 E INFORME UTGVM-RO- 07-2017, del Ingeniero David Salazar Aguilar, a favor de Constructora Altamirano Batista, S.A. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
5-Oficio DPMBA-05-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 9 de febrero  2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000019-0004200001
	 3646
	¢25.999.867.50 



	TOTAL
	¢25.999.867.50


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200003 E INFORME UTGVM-RO- 03-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A. -------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 15.  SE ACUERDA: cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000019-0004200001
	 3646
	¢25.999.867.50 



	TOTAL
	¢25.999.867.50


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200003 E INFORME UTGVM-RO- 03-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----
Asuntos Pendientes. 
Asuntos Pendiente: 

1-Reglamento presentado por la Auditora Interna. 
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Regulación. El presente Reglamento regula las actividades, organización, objetivos, funciones y atribuciones de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. Se emite en cumplimiento con lo establecido en el artículo 22, inciso h), de la Ley General de Control Interno No. 8292 y la Norma 1.1.2 de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público (R-DC-119-2009), y será obligación del auditor interno coordinar, divulgar y hacer cumplir el contenido del Reglamento conforme a la normativa legal y técnica pertinente.---------------------------------------------------------------------------
Artículo 2°. Actualización. Corresponde al Auditor Interno, con el apoyo de la Administración, mantener actualizado este instrumento jurídico, para lo cual comunicará lo pertinente al Concejo Municipal, para su aprobación y cumplirá el trámite de remisión ante la Contraloría General de la República, para lo que corresponda. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 3°. Definiciones. Para efectos del presente reglamento se entiende por:

a) Administración Activa: Uno de los dos componentes orgánicos del sistema de control interno. Desde el punto de vista funcional, es la función decisoria, ejecutiva, resolutoria, directiva u operativa de la Administración. Desde el punto de vista orgánico, es el conjunto de entes y órganos de la función administrativa que deciden y ejecutan, incluyendo al jerarca como última instancia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Administración de riesgos: Gestión que se efectúa para limitar y reducir el riesgo asociado con todas las actividades de la organización a diferentes niveles. Incluye actividades que identifican, miden, valoran, limitan y reducen el riesgo. De esas actividades, el control interno contempla la identificación y valoración de los riesgos. ---------------------------------------------------------------------------------- 
c) Advertencia: Servicio preventivo que brinda la Auditoría Interna dirigido a los órganos sujetos a la competencia institucional de la auditoria interna, con fundamento en el inciso d), del artículo 22, de la Ley 8292, Ley General de Control Interno, que consiste en señalar los posibles riesgos y consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de conocimiento de la auditoría interna. -----------------------------------------------------------------------------------------------
d) Ambiente del control: Conjunto de factores del ambiente organizacional que debe establecer y mantener el jerarca, los titulares subordinados y demás funcionarios, para permitir el desarrollo de una actitud positiva y de apoyo para el control interno y para una administración escrupulosa. --------------------- 
e) Asesoría: Servicio preventivo que brinda el Auditor Interno al jerarca, en forma oral o escrita, con fundamento en el inciso d) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno No.8292, y que consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás elementos de juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoria interna, también, puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la auditoría interna lo considera pertinente.--------------------------------------------------
f) Atribuciones: Facultades o poderes que corresponden a cada una de las partes de la organización pública o privada. ------------------------------------------------------ 
g) Auditor Interno: El jefe de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------------------------------
h) Auditoría interna: La actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades. Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas.-------------
i) Contraloría General: Contraloría General de la República.--------------------------
j) Control Interno: Comprende la serie de acciones diseñadas y ejecutadas por la administración activa para proporcionar una seguridad razonable en torno a la consecución de los siguientes objetivos: a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, b) Confiabilidad y oportunidad de la información, c) Eficiencia y eficacia de las operaciones y d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. -------------------------------------------------------------------------------- 
k) Informe de auditoría: Documento escrito mediante el cual la organización de auditoría comunica formalmente a la Administración sujeta a examen, los resultados de la auditoria efectuada, incluyendo las respectivas conclusiones y recomendaciones. ---------------------------------------------------------------------------- 
l) Jerarca: Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires. ----------------
m) Ley Nº 7428: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.-----------
n) Ley Nº 7794: Código Municipal. -------------------------------------------------------------
o) Ley Nº 8292: Ley General de Control Interno. -------------------------------------------
p) Ley Nº 8422: Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. ---------------------------------------------------------------------------------
q) Municipalidad: Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------------
r) Plan de trabajo anual: Documento basado en la planificación estratégica, que comprende todas las actividades por realizar durante el periodo.-------------
s) Seguimiento del sistema de control interno: Son todas aquellas actividades que se realizan para valorar la calidad, el funcionamiento del sistema de control interno, a lo largo del tiempo, para asegurar que los hallazgos de auditoría y los resultados de otras revisiones se atienden oportunamente.-----------------------------------------------------------------------------------
t) Titular subordinado: Funcionario de la Municipalidad de Buenos Aires, responsable de un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisiones.
u) Universo auditable: Conjunto de elementos susceptibles de la prestación de los servicios de la auditoria interna dentro de su ámbito de competencia institucional. Generalmente, el universo de auditoria contempla un detalle de unidades auditables que pueden agruparse de diferentes formas (por función, actividad, unidad organizacional, proyecto, proceso, entre otros), pero puede ampliarse para considerar un inventario de los trabajos que la auditoria interna puede efectuar en relación con esas unidades auditables. ---------------------------
v) Valoración del riesgo: Uno de los cinco componentes funcionales del control interno. Corresponde a la identificación, el análisis, la evaluación, la administración, la revisión, la documentación y la comunicación de los riesgos, su importancia y la probabilidad e impacto de su materialización; y la toma de acciones para operar y fortalecer el sistema de control interno y promover el logro de los objetivos institucionales, así como para ubicar a la organización en un nivel de riesgo aceptable, debe ser realizada por el jerarca y los titulares subordinados, con el fin de determinar cómo se deben administrar los riesgos.
Artículo 4°. Ámbito de aplicación. El presente reglamento es de acatamiento obligatorio para todos los funcionarios de la Auditoría Interna y para el resto de los funcionarios de la Administración Activa en la materia que les resulte aplicable. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 5°. Marco legal y técnico. La Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, se regulará de acuerdo con lo establecido en el siguiente marco normativo: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público (D-2-2008-CO-DFOE).-----------------
b) Directrices para la contratación de servicios de Auditoria Externa en el Sector Público (R-CO-33-2009).  --------------------------------------------------------------------------------
c) Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las auditorías internas (R-DC-010-2015). --------------------------------------------------------------------------------------------
d) Directrices sobre la comunicación de las Relaciones de Hechos y Denuncias Penales por las Auditorías Internas en el Sector Público (D-1-2008-CO-DFOE). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) Directrices sobre las regulaciones administrativas aplicables a los funcionarios de las auditorías internas del Sector Público (D-2-2015-DC-DFOE). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
f) Ley Nº 7428: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.----------
g) Ley Nº 7794: Código Municipal. ------------------------------------------------------------------------ 
h) Ley Nº 8292: Ley General de Control Interno. -------------------------------------------------- 
i) Ley Nº 8422: Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------
j) Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría (R-DC-144-2015).-------------------------------------------------
k) Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, las condiciones para las gestiones de nombramiento, suspensión y destitución de dichos cargos, y la aprobación del reglamento de organización y funcionamiento de las auditorias del Sector Público (R-CO-91-2006). ---------
l) Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE).------
m) Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014).------
n) Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público (R-DC-119-2009). ------------------------------------------------------------------------------------------------------
o) En forma complementaria se regirá por las Normas Internacionales de Auditoria (NIA). --------------------------------------------------------------------------------------------------
p) Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna.---------
q) Otras directrices, lineamientos, circulares, políticas y disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República. -------------------------------------------------------
CAPÍTULO II

DE LA NATURALEZA DE LA AUDITORÍA INTERNA

SECCIÓN I
Concepto

Artículo 6°. Concepto funcional de la Auditoría Interna. El concepto funcional de la Auditoría Interna se encuentra establecido en el artículo 21 de la Ley General de Control Interno No. 8292, que reza: ---------------------------------------------
“La auditoría interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades y los órganos sujetos a esta Ley. Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas.” ---------------------------------------------------------- 
Artículo 7°. Misión, visión y principales políticas. La Auditoría Interna deberá establecer y actualizar periódicamente su misión, visión y principales políticas que regirán su accionar, a fin de coadyuvar en el logro de los objetivos institucionales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 8°. Ética Profesional. El Auditor, el Subauditor y los demás funcionarios de la Auditoría Interna deberán mantener elevados valores de conducta para ejercer la actividad de la Auditoría Interna, entre otros, los de integridad, objetividad, confidencialidad, imparcialidad, justicia, respeto, transparencia y excelencia. Tales valores habrán de ponerse de manifiesto en sus actuaciones al conducirse en sus distintas relaciones internas y externas; de acuerdo con lo establecido en el Código de Ética de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, las normas de ética profesional emitidas por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica y las disposiciones que sobre el particular dicte la Contraloría General de la República u otra normativa similar aplicable. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SECCIÓN II
Independencia y objetividad

Artículo 9°. Independencia y objetividad. La actividad de Auditoría Interna al determinar su planificación y sus modificaciones, al manejar sus recursos, así como al desempeñar su trabajo y al comunicar sus resultados, debe estar libre de injerencias del Concejo Municipal y de los demás órganos de la administración activa. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Auditor Interno deberá establecer medidas formales para controlar y administrar situaciones de impedimento que pudieran presentarse sobre hechos o actuaciones que pongan en duda o en peligro (de hecho o de apariencia) la objetividad e independencia de la Auditoría Interna. ---------------------------------------------- 
Asimismo, el Auditor Interno deberá vigilar y tomar las decisiones que correspondan para que los funcionarios de la Auditoría Interna cumplan en el ejercicio de sus competencias, con la normativa jurídica y técnica pertinente, así como con las políticas, procedimientos, prácticas y demás disposiciones administrativas, tanto institucionales como de la Auditoría Interna, que les sean aplicables. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 10°. Impedimentos del personal de la Auditoría Interna. A efectos de no perjudicar su objetividad individual y ética profesional, el personal de la Auditoría Interna deberá: --------------------------------------------------------------------------- 
a) Rechazar regalos o gratificaciones que puedan interpretarse como intentos de influir sobre su independencia o integridad, sin perjuicio del deber de denunciar tales hechos ante las instancias competentes.-----------------------------
b) Evitar relaciones de índole personal, sentimental, de negocios o de cualquier otra naturaleza con personal de la Municipalidad y otras personas que puedan influir, comprometer o amenazar la capacidad para actuar o que puedan afectar su independencia o la imagen de la Auditoría Interna.-----------------------
c) Deber de no utilizar su cargo oficial con propósitos privados.------------------------
d) Evitar relaciones que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad o independencia. Si la independencia y objetividad se viesen comprometidas de hecho o en apariencia, los detalles del impedimento deben darse a conocer al jerarca y demás partes involucradas. La naturaleza de esta comunicación deberá ser por escrito.-------
e) Abstenerse de auditar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente responsables como funcionarios de la administración, proveedores u otras relaciones. -------------------------------------------------------------
f) Proveer servicios para una actividad en la que se tuvo responsabilidades o relaciones que puedan resultar incompatibles.-------------------------------------------
g) Ejecutar sus competencias de asesoría y advertencia en relación con operaciones de las cuales hayan sido previamente responsables. ----------------
h) El Auditor Interno deberá establecer medidas formales para controlar y administrar situaciones de impedimento que pudieran presentarse sobre hechos o actuaciones que pongan en duda o en peligro la objetividad e independencia de la Auditoría Interna, para lo cual deberá estar alerta y comunicar los detalles del impedimento a las partes correspondientes, y el mecanismo a utilizar dependerá de la naturaleza del impedimento sobre cada caso en particular. -------------------------------------------------------------------------------
i) No podrán ser empleados ni ejercer funciones en ninguna otra unidad administrativa de la Municipalidad. ---------------------------------------------------------
j) No podrán ser miembros de juntas directivas, o similares, ni formar parte de órganos directores de procesos, de conformidad con las disposiciones y prohibiciones que al respecto establecen la Ley General de Control Interno, en su artículo 34 y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. ---------------------------------------------------------------------------------
k) El auditor y su personal no deben ser parte de grupos de trabajo o comisiones que ejerzan función propia de la administración activa. Cuando así lo solicite el Jerarca, se debe tener en cuenta que su participación será exclusivamente en su función de asesor, en asuntos de su competencia y no podrá ser con carácter permanente.----------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO III

UBICACIÓN Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 11°. Dependencia. La ubicación de la Auditoría Interna, dentro de la estructura de la Municipalidad, corresponde a la de un órgano asesor de muy alto nivel y con dependencia orgánica del Concejo Municipal.---------------------------------
Artículo 12°. Organización interna. La Auditoría Interna se organizará y funcionará según el presente reglamento y de conformidad con las disposiciones, normas, políticas y directrices que emita la Contraloría General de la República, en acatamiento obligatorio.-------------------------------------------------
Corresponde al Auditor, disponer la estructura organizativa de la Auditoría Interna, en concordancia con la razón de ser de esa unidad, con las necesidades de fiscalización y con la normativa que regula a la Municipalidad y a la Auditoría.--
La estructura de la Auditoría está conformada por el Auditor y el personal profesional y administrativo que resulte necesario para el cumplimiento de sus competencias, procesos y actividades. --------------------------------------------------------
Artículo 13°. Responsable de la Auditoría Interna. La Auditoría Interna estará bajo la responsabilidad de un Auditor, quien deberá conocer las disposiciones legales que rigen en general a la Administración Pública y específicamente al Régimen Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 14°. Jornada laboral del Auditor y Subauditor Internos. La jornada laboral del Auditor y Subauditor Internos de la Municipalidad será de tiempo completo, debiendo regirse por lo que al respecto indique la Contraloría General de la República, en relación con las regulaciones administrativas aplicables a los funcionarios de las auditorías internas del Sector Público.--------------------------------
CAPÍTULO IV

DEL AUDITOR Y SUBAUDITOR INTERNOS

Artículo 15°. Nombramiento del Auditor y Subauditor Internos. El nombramiento del Auditor y Subauditor Internos lo hará el Concejo Municipal por tiempo indefinido, se hará mediante concurso público, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Control Interno y deberá satisfacer los requisitos establecidos en los “Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, las condiciones para las gestiones de nombramiento, suspensión y destitución de dichos cargos, y la aprobación del reglamento de organización y funcionamiento de las auditorías internas del Sector Público, L-1-2006-CO-DAGJ” y cumplir cualesquiera otras disposiciones normativas que sobre la materia emita el Órgano Contralor.------------------------------
El Auditor deberá contar con el grado de licenciatura en Contaduría Pública o similar, estar debidamente incorporado al colegio profesional respectivo, tener como mínimo tres años de experiencia en el ejercicio de la auditoria interna o externa en el sector público o privado y cumplir con los demás requisitos que establece el Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Buenos Aires.
Artículo 16°. Inamovilidad del Auditor Interno. El Auditor podrá ser suspendido o destituido de su cargo sólo por justa causa, por decisión emanada del Concejo Municipal, mediante acuerdo tomado por una votación de dos tercios del total de regidores del Concejo, previa formación de expediente, con suficiente oportunidad de audiencia y defensa en su favor, de acuerdo con el debido proceso; así como del dictamen previo y vinculante de la Contraloría General de la República, en aplicación de las disposiciones del artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------
Artículo 17°. Funciones para el cargo de Auditor y Subauditor Internos. Son funciones del Auditor y Subauditor Internos:--------------------------------------------------
a) Los puestos de Auditor y Subauditor Internos tienen un carácter estratégico, en consecuencia, quienes los ocupen deberán llevar a cabo funciones de planeación, organización, dirección, supervisión, coordinación y de control propias de los procesos técnicos y administrativos de la Auditoría Interna. -----
b) Para los cargos de Auditor y Subauditor Internos se deberán observar las respectivas funciones establecidas en los manuales institucionales de cargos y clases o de denominación similar. --------------------------------------------------------
c) El Auditor y Subauditor deben poseer cualidades que les permitan relacionarse de manera apropiada con diversas instancias dentro de la organización y fuera de ella, en los casos que se considere necesario, a fin de que tales interacciones sucedan de forma armoniosa y respetuosa, resulten efectivas, agreguen valor a los procesos institucionales y contribuyan a satisfacer las necesidades que, en materia de su competencia se presenten.

d) Serán los encargados de la Auditoría Interna de la institución y son los responsables finales del logro de los objetivos de la unidad, por lo que requieren compromiso con las políticas y directrices emanadas del nivel superior y lealtad absoluta hacia la institución y sus valores. ------------------------
e) Les corresponde la dirección superior y administración de la Auditoría Interna; para ello podrán dictar los lineamientos, directrices, políticas e instrucciones pertinentes, según la normativa jurídica y técnica, con criterios uniformes en el ejercicio de las competencias y en las relaciones con la Administración.---------
f) Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas requeridas, por la Auditoría Interna para cumplir con sus competencias, considerando en cada caso lo relativo a los procesos de esa unidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------
g) Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas de administración, acceso y custodia de la documentación de la Auditoría Interna, en especial de la información relativa a los asuntos de carácter confidencial que estipulan los artículos 6 de la Ley General de Control Interno y el artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. --------------------------------------------
h) Mantener actualizado el reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, cumplir y hacer cumplir el mismo.------------------------------------
i) El Auditor Interno debe presentar su plan de trabajo, de conformidad con los lineamientos de la Contraloría General de la República y proponer al Concejo Municipal, oportuna y debidamente justificados, los requerimientos de recursos para llevar adelante su plan, incluidas las necesidades administrativas de la unidad.------------------------------------------------------------------
j) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las recomendaciones de la auditoría interna, de las disposiciones de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos; a más tardar el 31 de marzo de cada año, según lo previsto en al inciso g) del artículo 22 de la Ley Nº 8292. -----------------------------------------------
k) El Auditor Interno podrá delegar en su personal sus funciones, utilizando criterios de idoneidad y conforme lo establece la Ley General de la Administración Pública. ------------------------------------------------------------------------
l) El Auditor Interno deberá cumplir con pericia y debido cuidado profesional sus funciones, haciendo valer sus competencias con independencia funcional y de criterio y serán vigilantes de que su personal responda de igual manera. -------
m) El Auditor Interno deberá establecer un programa de aseguramiento de la calidad para la Auditoría Interna. ------------------------------------------------------------
n) El Auditor Interno deberá implementar una adecuada gestión de supervisión, de manera que le permita asegurar la calidad de los procesos, servicios y productos de la Auditoría.----------------------------------------------------------------------
o) Administrar en forma efectiva los recursos financieros, materiales, humanos y tecnológicos en función de los objetivos institucionales.-------------------------------
p) El Subauditor Interno asumirá las funciones del Auditor Interno, en su ausencia.-------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 18°. Vacaciones y permisos del Auditor Interno. Las vacaciones y permisos del Auditor Interno, deberán ser conocidos y aprobados por el Concejo Municipal, sin embargo, en los casos en que dichos permisos o vacaciones no 
superen los 5 días hábiles y no puedan ser tramitados con anticipación, podrán
ser autorizados por la Alcaldía Municipal o por quien ostente esta condición. -------
Quedan exceptuados de autorización previa, tanto del Concejo Municipal o de la Alcaldía Municipal, los permisos que por su propia naturaleza no puedan ser tramitados con antelación y que no superen dos días hábiles, siendo suficiente la comunicación previa a la Oficina de Recursos Humanos. --------------------------------
Artículo 19°. Salidas del trabajo. En cuanto a las salidas de la institución para el cumplimiento de sus funciones, el Auditor Interno ejercerá sus atribuciones con total independencia funcional, con el objetivo de no entorpecer las investigaciones. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 20°. De la asistencia del Auditor Interno a convocatorias formales que realice la Contraloría General de la República. La asistencia del Auditor Interno a convocatorias formales que realice la Contraloría General de la República es obligatoria; razón por la cual no es necesario que el Auditor Interno solicite autorización previa al Concejo Municipal, para asistir a las convocatorias que le haga dicho órgano Contralor; sin embargo se le deberá comunicar previamente al Concejo Municipal, la participación a dichas convocatorias. ---------
Artículo 21°. De la capacitación del Auditor Interno y del personal de la Auditoría Interna: El Concejo Municipal, atenderá las necesidades de capacitación y entrenamiento del Auditor Interno y del personal de la Auditoría Interna, con el fin de lograr un adecuado desarrollo profesional de dichos funcionarios en el área propia de su competencia y en disciplinas complementarias necesarias para el cumplimiento de sus funciones. Para tal propósito la Auditoría Interna presentará un Plan de Capacitación ante el Concejo Municipal, para su debida aprobación. ---------------------------------------------------------
Artículo 22°. De la asistencia a capacitaciones. El Auditor Interno informará previamente al Concejo Municipal, la asistencia a las capacitaciones que se encuentren establecidas en el Plan de Capacitaciones y todas aquellas necesarias para el desarrollo de la Unidad, de acuerdo al contenido presupuestario asignado a la Auditoría. -------------------------------------------------------- 
Artículo 23°. De la participación del Auditor Interno, o a quien delegue, en las sesiones del órgano colegiado. El Auditor Interno no debe participar en forma permanente, en las sesiones o reuniones del Concejo Municipal. Cuando el Concejo Municipal solicite su participación en alguna sesión o reunión, la actuación del Auditor debe ser conforme con su responsabilidad de asesor, según la normativa y criterios establecidos por la Contraloría General de la República al respecto, con la finalidad de mantener su objetividad e independencia de criterio. ------------------------------------------------------------------------- 
La participación del Auditor Interno o a quien se delegue, se dará bajo las siguientes condiciones: ------------------------------------------------------------------------------------
a) Asistencia con voz pero sin voto. -----------------------------------------------------------------
b) Asistir cuando lo estime conveniente para el cabal cumplimiento de sus deberes, o cuando sea convocado por el Órgano Colegiado.------------------------
c) Brindar asesoría únicamente en asuntos de su competencia, sin que menoscabe o comprometa su independencia y objetividad, en el desarrollo posterior de sus demás competencias.-----------------------------------------------------
d) Pedir y vigilar que su opinión conste en las actas respectivas.----------------------
e) Posibilidad de posponer su opinión, cuando a su criterio y por la complejidad del asunto en discusión, requiera recabar mayores elementos de juicio, sin perjuicio de la potestad del jerarca para decidir de inmediato o postergar su decisión el tiempo que considere prudente y conveniente.----------------------------
f) Ni la presencia, ni el silencio del Auditor Interno en las sesiones, releva al jerarca de la responsabilidad de respetar el ordenamiento jurídico técnico en lo que acuerde. Además, el silencio del Auditor, no impide que emita su opinión posteriormente, de manera oportuna, sea de forma verbal en otra sesión, o por escrito.----------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO V

DEL PERSONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA

Artículo 24°. Recursos humanos de la Auditoría Interna. La Auditoría Interna debe contar con un número determinado de funcionarios, que le permita ejercer su actividad con la debida oportunidad, cobertura y disponibilidad. El jerarca institucional y los funcionarios a los que se les asigna la labor de proveer tales recursos, deben tomar las previsiones pertinentes para garantizar a la Auditoría Interna, dentro de las posibilidades institucionales, los recursos humanos suficientes y necesarios. Las vacantes que surjan deben suplirse atendiendo a los requerimientos que establece el ordenamiento jurídico.-------------------------------
Artículo 25°. Potestades del Auditor, en relación con el personal de la Auditoría Interna. En relación al personal de la Auditoría, el Auditor Interno tendrá las siguientes potestades:-----------------------------------------------------------------
a) Autorizar movimientos de personal (nombramiento, traslado, suspensión, remoción, concesión de licencias y otros) en la Auditoría Interna, de conformidad con lo que establecen los artículos 24 y 28 de la Ley General de Control Interno y demás normas aplicables.----------------------------------------------
b) Gestionar oportunamente lo relativo a las plazas vacantes de la unidad a su cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------
c) Vigilar y tomar las decisiones que correspondan, para que los funcionarios de la Auditoría Interna cumplan en el ejercicio de sus competencias, con la normativa jurídica y técnica pertinente, así como con las políticas, procedimientos, prácticas y demás disposiciones administrativas (institucionales y de la Auditoría Interna) que les sean aplicables.------------------
d) Autorizar la asistencia a las capacitaciones de conformidad con lo establecido en el Plan de Capacitaciones.----------------------------------------------------------------
Artículo 26°. Del personal de la Auditoría Interna. El personal de la Auditoría Interna, deberá poseer suficientes conocimientos académicos, técnicos, y experiencia en auditoria, contabilidad, administración, auditoria de sistemas de información y disposiciones legales que rigen el ordenamiento público municipal, que lo califiquen para ejercer en forma apropiada las funciones a él encomendadas, en lo que razonablemente sea aplicable.---------------------------------
Artículo 27°. Sobre la asignación de funciones. El Auditor Interno, debe considerar la característica de idoneidad del personal a efecto de asignar funciones, delegar autoridad, exigir responsabilidad, conforme la Ley General de la Administración Pública. -------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO VI

ÁMBITO DE ACCIÓN

Artículo 28°. Ámbito de acción. El ámbito de acción de la Auditoría Interna, está conformado por la Municipalidad de Buenos Aires, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, por los sujetos privados que reciban recursos trasferidos por la Municipalidad de Buenos Aires y por cualquier otro sujeto y órgano que corresponda a la competencia de la Auditoría Interna, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, inciso a), de la Ley General de Control Interno. --------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO VII

COMPETENCIAS, DEBERES, POTESTADES Y PROHIBICIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA

Artículo 29°. Competencias de la Auditoría Interna. Las competencias que le corresponden a la Auditoría Interna, son las que establece el artículo 22 de la Ley General de Control Interno Nº 8292, además, de las contenidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y las demás competencias que contemple la normativa legal, reglamentaria y técnica aplicable.------------------
Artículo 30°. Deberes. El Auditor, Subauditor y los demás funcionarios de la Auditoría Interna, tendrán los deberes que le asigna la Ley General de Control Interno, en su artículo 32. -------------------------------------------------------------------------
Artículo 31°. Potestades. Las potestades conferidas al Auditor Interno, y los demás funcionarios de la Auditoría Interna, se encuentran plasmadas en el artículo 33 de la Ley General de Control Interno. ------------------------------------------- 
Artículo 32°. Prohibiciones. El Auditor, Subauditor y los demás funcionarios de la Auditoría Interna, deberán ajustarse a las prohibiciones prescritas en el artículo 34, de la Ley General de Control Interno. ------------------------------------------ 
CAPÍTULO VIII

RELACIONES DE COORDINACIÓN

Artículo 33°. Relaciones y coordinaciones. La Auditoría Interna mantendrá las siguientes relaciones y coordinaciones: -------------------------------------------------------- 
a) Con el Concejo Municipal, con los titulares subordinados y otras instancias internas y externas, fundamentalmente con la Contraloría General de la República, instituciones de fiscalización y control, Ministerio Público, Procuraduría General de la República, denunciantes y otras pertinentes. -------
b) Corresponde al Auditor Interno, administrar esas relaciones y regular las de los demás funcionarios de la Auditoría Interna con los órganos internos y externos del ámbito de su competencia institucional, a fin de que se realicen de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.------------------
c) El Auditor Interno debe establecer mecanismos de coordinación necesarios, para que el responsable del control del presupuesto institucional mantenga un registro separado del monto asignado y aprobado a la Auditoría Interna, detallado por objeto del gasto, de manera que se controlen la ejecución y las modificaciones de los recursos asignados a esta unidad. ----------------------------
d) El Auditor Interno debe coordinar con los profesionales y técnicos de diferentes disciplinas, funcionarios o no de la institución, para que lleven a cabo labores de su especialidad en apoyo a las auditorías que realice la Auditoría Interna.---------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO IX

OTROS ASPECTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA

SECCIÓN I
Servicios de Auditoría

Artículo 34°. Servicios de fiscalización. Dentro del ámbito institucional de la Municipalidad de Buenos Aires, la Auditoría Interna prestará dos clases de servicios de fiscalización, que son los siguientes:--------------------------------------------
a) Servicios de auditoría: La auditoría en el sector público, según sus objetivos, comprende los siguientes tipos básicos de auditoría:---------------------
i. La auditoría financiera: Se enfoca en determinar si la información financiera de una entidad se presenta en conformidad con el marco de referencia de emisión de información financiera y regulatorio aplicable. Esto se logra obteniendo evidencia de auditoria suficiente y apropiada que le permita al auditor expresar una opinión acerca de la razonabilidad de la información financiera.--------------------------------------------------------------------
ii. La auditoría de carácter especial: Se enfoca en determinar si un asunto en particular cumple con las regulaciones o mandatos identificados como criterios, contenidos en leyes, reglamentos u otras normativas que las regulan, tales como resoluciones, u otros criterios considerados como apropiados por el auditor. Las auditorias de carácter especial se llevan a cabo para evaluar si las actividades, operaciones financieras e información, cumplen en todos los aspectos relevantes, con las regulaciones o mandatos que rigen la actividad auditada.-----------------------
iii. La auditoría operativa: Evalúa la eficacia, eficiencia y economía (o al menos uno de estos aspectos) con que la entidad, programa, proyecto, unidad, proceso o actividad del sujeto fiscalizado, utiliza los recursos públicos, para el desempeño de sus cometidos; esto con el propósito de mejorar la gestión del sujeto fiscalizado. El desempeño se examina contra los criterios que lo rigen; por ende, conlleva el análisis de las causas de las desviaciones de esos criterios u otros problemas.-----------------------------
b) Servicios preventivos: Se refiere a los servicios de asesoría, de advertencia y de autorización de libros:--------------------------------------------------------------------
i. Servicio de advertencia: Es un servicio dirigido a los órganos sujetos a la competencia institucional de la auditoría interna, y consiste en señalar los posibles riesgos y consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de conocimiento de la auditoría interna.-------------
ii. Servicio de asesoría: Es un servicio dirigido al jerarca y consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás elementos de juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoría interna. También puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la auditoría interna lo considera pertinente.-------------------
iii. Autorización de libros: Es una obligación asignada de manera específica a la auditoría interna, que consiste en el acto de otorgar la razón de apertura de los libros de contabilidad y de actas que deban llevarse en la institución respectiva. Así también, aquellos otros libros que a criterio de la auditoría interna deban cumplir con este requisito.---------------------------------
SECCIÓN II
Comunicación de la Auditoría

Artículo 35°. Comunicación verbal de los resultados. Los hallazgos obtenidos en el transcurso de la auditoría o estudio especial de auditoría deberán ser comentados con los funcionarios responsables, previo a emitir las conclusiones y recomendaciones definitivas, a efecto de obtener de ellos sus puntos de vista, opiniones y cualquier acción correctiva que sea necesaria.-------------------------------
Se exceptúan los casos de auditoría con carácter reservado, en la que sus resultados no deberán discutirse, o cuando la auditoría o estudio es de índole ordinaria y se obtenga información de naturaleza confidencial, en que la discusión deberá ser parcial.------------------------------------------------------------------------------------
La comunicación verbal de los resultados la dispone el Auditor Interno, de previo a la comunicación escrita del informe, excepto en los casos de informes especiales relativos a las Relaciones de Hechos y otros que la normativa contemple. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 36°. Comunicación escrita. La Auditoría Interna deberá comunicar los resultados de sus auditorías o estudios especiales de auditoría, en forma oficial por escrito, mediante informes objetivos dirigidos al Concejo Municipal o a los titulares subordinados competentes, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Control Interno y la normativa dictada al respecto por la Contraloría General de la República, a efecto de que se tomen las decisiones y las acciones pertinentes de conformidad con los plazos que la Ley señala.---------------------------------------------------------------------------------------------------
El auditor interno definirá los niveles y competencias para esa comunicación.------
Artículo 37°. Comunicación de los servicios preventivos. La comunicación de los servicios preventivos se hará a criterio del Auditor Interno, quien definirá el contenido y la forma de los informes, oficios u otros medios de comunicación, conforme a la naturaleza de los asuntos a que se refiera y su criterio profesional.

Artículo 38°. De los informes de auditoría. El informe es el producto sustantivo por medio del cual la Auditoría Interna agrega valor para el cumplimiento de los objetivos institucionales y brinda esa garantía razonable a los ciudadanos sobre el manejo de los fondos públicos. ---------------------------------------------------------------
Los informes de auditoría deben incluir los objetivos, el alcance, hallazgos, conclusiones y recomendaciones y demás resultados del trabajo, según la naturaleza de éste y con observancia de las disposiciones legales y normativa emitida por la Contraloría General de la República.-----------------------------------------
Para prevenir al Concejo Municipal o a los titulares subordinados, según corresponda, de sus deberes en el trámite de informes, en especial de los plazos que deben observarse, se debe incorporar en el informe un apartado con la trascripción de los artículos 36, 37 y 38 de Ley General de Control Interno, así como el párrafo primero del artículo 39, para advertir sobre las posibles responsabilidades en que pueden incurrir por incumplir injustificadamente los deberes de dicha Ley. ------------------------------------------------------------------------------ 
Los informes sobre los servicios de auditoría versarán sobre diversos asuntos de su competencia y sobre asuntos de los que puedan derivarse posibles responsabilidades. Los primeros, denominados informes de control interno, que contienes hallazgos con sus correspondientes conclusiones y recomendaciones; los segundos, llamados de relaciones de hechos. Ambos tipos de informe deben cumplir con las normas legales, técnicas y reglamentarias pertinentes. ----------------
Los informes de relaciones de hechos, se exceptúan del proceso de comunicación oral de resultados. ---------------------------------------------------------------- 
Artículo 39°. Trámite de informes de servicios de auditoría. Los informes producto de los servicios de auditoría, se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley General de Control Interno, con observancia del Manual para el Ejercicio de la Auditoría Interna emitido por la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------------------- 
Artículo 40°. Seguimiento a la aplicación de disposiciones y recomendaciones. El Auditor Interno deberá establecer y mantener, como parte vital y permanente de la actividad de la Auditoría Interna, un programa de seguimiento a las recomendaciones, observaciones y demás resultantes de su gestión para asegurarse de su oportuna, adecuada, y eficaz atención por parte de la administración. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este programa deberá incluir los resultados de las evaluaciones realizadas por los auditores externos, la Contraloría General de la República y demás instituciones de control y fiscalización que corresponda, cuando sean de su conocimiento. El resultado del programa de seguimiento será comunicado por el Auditor Interno al Concejo Municipal anualmente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso g) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, sin perjuicio de otros informes relacionados, a juicio del Auditor Interno, cuando lo considere pertinente, igualmente debe comunicar a la Contraloría General de la República. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN III
Asignación de recursos

Artículo 41°. Asignación de recursos. La Auditoría Interna contará con la organización y recursos necesarios y suficientes para cumplir su gestión.------------
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Control Interno, el Concejo Municipal asignará dentro de sus disponibilidades presupuestarias, los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la Auditoría Interna pueda cumplir su gestión. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos presupuestarios, se dará a la Auditoría Interna una categoría programática. En la asignación y disposición de sus recursos, se tomará en cuenta el criterio del Auditor Interno y las instrucciones que emita al respecto la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------------- 
La Auditoría Interna ejecutará su presupuesto, conforme lo determinen sus necesidades para cumplir su plan de trabajo. ------------------------------------------------
Artículo 42°. Modificaciones al presupuesto de la Auditoría Interna. En el caso de que se requiera hacer movimientos de recursos que afecten los asignados a la Auditoría Interna, como modificaciones o presupuestos, deberá contarse con autorización por escrito del Auditor Interno. ---------------------------------
Artículo 43°. Comunicación de los planes de trabajo y requerimientos de recursos. El Auditor Interno propondrá al Concejo Municipal, la creación de plazas y servicios que considere indispensables para el cumplimiento del plan anual de la Auditoría y en general, para el buen funcionamiento de su unidad, todo ello con el fin de mantener un efectivo liderazgo en la protección de la Hacienda Pública, en el ámbito de su competencia. ----------------------------------------
Artículo 44°. Comunicación de los riesgos que asume el Jerarca. De presentarse serias limitaciones, que afecten el cumplimiento de la labor asignada a la Auditoría Interna, el Auditor Interno deberá comunicar y fundamentar esta situación ante el Concejo, para su oportuna atención. ------------------------------------- 
Cuando el Auditor Interno demuestre fehacientemente que la falta de recursos de la Auditoría Interna propicia la ausencia de fiscalización oportuna del patrimonio institucional, deberá informar al Concejo Municipal del riesgo que está asumiendo y de la eventual imputación de responsabilidad que esta situación puede generarle. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN III
Otras regulaciones

Artículo 45°. Otras regulaciones. El Concejo Municipal deberá establecer las disposiciones y regulaciones de tipo administrativo que le sean aplicables al Auditor Interno, las cuales serán similares a los puestos de igual jerarquía. ---------
Las regulaciones de tipo administrativo no deberán afectar negativamente la actividad de Auditoría Interna, la independencia funcional y de criterio del Auditor y su personal y en caso de duda, la Contraloría General de la República, dispondrá lo correspondiente. -------------------------------------------------------------------- 
Artículo 46°. Protección al personal de la Auditoría. Cuando el personal de la Auditoría Interna, en el cumplimiento de sus funciones, se involucre en un conflicto legal o una demanda, la institución dará todo su respaldo tanto jurídico como técnico y cubrirá los costos para atender ese proceso hasta su resolución final, de conformidad con el artículo 26 de la Ley General de Control Interno.-------
CAPÍTULO X

ATENCIÓN DE DENUNCIAS ANTE AL FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA

Artículo 47°. Principios Generales: En la admisión de las denuncias se atenderán por principios de simplicidad, economía, eficacia y eficiencia. -------------
Artículo 48°. Ámbito de Competencia: La Auditoría Interna dará trámite únicamente a aquellas denuncias que versen sobre posibles hechos irregulares o ilegales en relación con el uso y manejo de fondos públicos o que afecten la Hacienda Pública y lo regulado por la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública No.8422.-------------------------------------
Artículo 49°. Confidencialidad: La identidad del denunciante, la información, la documentación y otras evidencias de las investigaciones que se efectúen serán confidenciales de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley General de Control Interno y 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la función Pública.--------------------------------------------------
Artículo 50°. Requisitos esenciales que deben reunir las denuncias que se presenten a la Auditoría Interna:---------------------------------------------------------------
a) Los hechos denunciados deberán ser expuestos en forma clara, precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficiente que permita realizar la investigación: el momento y lugar en que ocurrieron tales hechos y el sujeto que presuntamente los realizó.---------------------------------------------------------------
b) Se deberá señalar la posible situación irregular que afecta a la Municipalidad de Buenos Aires, para ser investigada.-----------------------------------------------------
c) El denunciante deberá indicar cuál es su pretensión en relación con el hecho denunciado. ---------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 51°. Información adicional: El denunciante también deberá brindar información complementaria respecto a la estimación del perjuicio económico producido a los fondos públicos de la Municipalidad, en caso de conocerlo, la indicación de probables testigos y el lugar o medio para citarlos, así como la aportación o sugerencia de otras pruebas. ----------------------------------------------------
Artículo 52°. Solicitud de aclaración: En caso de determinar la Auditoría Interna, que existe imprecisión de los hechos, se otorgará a la parte un plazo no menor de 10 días hábiles para que el denunciante complete su información o de lo contrario se archivará o desestimará la gestión, sin perjuicio de que sea presentada con mayores elementos posteriormente, como una nueva gestión.-----
Artículo 53°. Admisión de denuncias anónimas: Las denuncias anónimas serán atendidas en el tanto aporten elementos de convicción suficientes y se encuentren soportadas en medios probatorios idóneos que permitan iniciar la investigación, de lo contrario se archivará la denuncia.------------------------------------
Artículo 54°. Trámite de las denuncias: El auditor Interno deberá evaluar si le da trámite a una denuncia presentada directamente o trasladada por la Contraloría General de la República, para lo cual deberá considerar entre otros, la importancia o impacto del estudio y los recursos disponibles.-------------------------
Artículo 55°. Archivo y desestimación de denuncias: La Auditoría Interna desestimará o archivará las denuncias cuando se presente alguna de las siguientes condiciones: ----------------------------------------------------------------------------- 
a) Si la denuncia no corresponde al ámbito de competencia de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------------------
b) Si la denuncia se refiere a intereses particulares exclusivos de los denunciantes en relación con conductas ejercidas u omitidas por la Administración, salvo que de la información aportada en la denuncia se logre determinar que existen aspectos de relevancia que ameritan ser investigadas por la Auditoría Interna. ------------------------------------------------------------------------
c) Si los hechos denunciados corresponde investigarlos o ser discutidos exclusivamente en otras sedes, ya sean administrativas o judiciales.-------------
d) Si los hechos denunciados se refieren a problemas de índole laboral que se presentaron entre el denunciante y la Administración.---------------------------------
e) Si el costo aproximado de la investigación fuera superior al beneficio que se obtendría al darle curso al asunto denunciado, esto conforme el juicio profesional del funcionario a cargo.---------------------------------------------------------
f) Si el asunto planteado a la Auditoría se encuentra en conocimiento de otras instancias con competencias para realizar la investigación, ejercer el control y las potestades disciplinarias. En estos casos se realizará la coordinación respectiva.------------------------------------------------------------------------------------------
g) Si la denuncia fuera una reiteración o reproducción de otras denuncias similares sin aportar elementos nuevos y que ya hubieran sido resueltas con anterioridad por la Auditoría Interna o por otras instancias competentes, o que ya fueron archivadas.---------------------------------------------------------------------------
h) Si la denuncia omite alguno de los requisitos esenciales mencionados en el artículo 48. ----------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 56°. Fundamentación del acto de desestimación o archivo de la denuncia. La desestimación o archivo de la denuncia se realizará mediante un acto debidamente motivado donde se acrediten los argumentos valorados para tomar esa decisión. ----------------------------------------------------------------------------------
Artículo 57°. Comunicación al denunciante. El Auditor Interno deberá comunicar al denunciante sobre el trámite que se le ha dado a su denuncia; siempre que haya especificado en dicho documento su nombre, calidades y lugar de notificaciones. -------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO XI

DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIONES

Artículo 58°. Incumplimiento al reglamento. El incumplimiento a lo regulado en este Reglamento será causal de responsabilidad administrativa para el Auditor Interno y para los funcionarios de la Auditoría Interna, según lo normado en el Capítulo V de la Ley General de Control Interno. -------------------------------------------- 
La determinación de las responsabilidades y aplicación de las sanciones administrativas, corresponderá al órgano competente, conforme a las disposiciones internas de la Municipalidad y la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO XII

AUTORIZACIÓN DE LIBROS

SECCIÓN I
Ámbito de aplicación y alcance

Artículo 59°. Ámbito de aplicación. Las presentes regulaciones resultan aplicables a todas las dependencias, actuales o que en el futuro se establezcan, que se encuentren administrativa, jerárquica o legalmente adscritas a la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------ 
Artículo 60°. Alcance. Las presentes regulaciones resultan aplicables a la---------
autorización de apertura y cierre de los libros contables, de actas u otros, que legal o reglamentariamente deben llevar las diferentes dependencias municipales y que de acuerdo con el artículo 22 inciso e, de la Ley General de Control Interno, es una potestad asignada a la Auditoría Interna. --------------------------------------------
Artículo 61º. Naturaleza de la autorización de libros. La autorización de apertura de libros de contabilidad, actas u otros, es un requisito de validez de las actuaciones de la Administración Activa, tendiente a proporcionar una garantía razonable de la confiabilidad y oportunidad de la información que en ellos se incorpore. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SECCIÓN II
Razón de apertura de libros

Artículo 62°. Libros sujetos a la apertura. La razón de apertura deberá tramitarse para los libros de actas, contables u otros que legal o reglamentariamente correspondan, para lo cual cada dependencia solicitante, considerando sus propias particularidades, determinará los libros que debe llevar, así como la forma en que los llevará. Lo anterior, sin perjuicio de aquellos casos en que a criterio del Auditor Interno, se deba llevar otra clase de libro.----------------
Artículo 63°. Solicitud de apertura. La persona a cargo del libro que se legalizará deberá presentar personalmente nota de solicitud de legalización de libros, en original y copia, y el libro para legalizar. Dicha persona deberá firmar esta solicitud y consignar en la misma: el tipo de libro a legalizar, el número de tomo, la cantidad de folios, folio inicial y último, que los folios están sin iniciarse, o cuales están iniciados, si los hubiera, cuando la legalización corresponde por cambio de tipo de libro, que todos los folios se encuentran numerados consecutivamente, que cada una de las hojas tiene impreso tanto el sello como el nombre de la Unidad Administrativa. ----------------------------------------------------------- 
Artículo 64°. Requisitos de los libros que se presenten para la apertura. Para este trámite, será necesario considerar lo siguiente: --------------------------------------- 
a) Los libros deben encontrarse con su totalidad de folios y en buen estado, no pudiéndose haber iniciado ninguno de ellos, excepto cuando se trate de cambio de tipo de libro, siempre y cuando la información que contiene corresponda plenamente al tipo de libro para el que se solicita el cambio.-------
b) Los folios deberán estar numerados de forma consecutiva. Tratándose de libros compuestos por hojas de fórmula continua u hojas sueltas, deberán igualmente estar numeradas y contener impreso el sello y nombre de la Unidad Administrativa. ------------------------------------------------------------------------- 
c) Ante el evento de que el trámite consista en una renovación o cambio de tipo de libro, deberá aportarse el libro anterior, para su cierre o verificar su razón de cierre. Si el libro anterior ha sido cerrado, no debe presentar anotaciones después del sello de cierre, ya que cualquier anotación subsecuente después de dicho sello carece de validez. ------------------------------------------------------------ 
Artículo 65°. Rechazo de la gestión de apertura. El incumplimiento de uno o más requisitos detallados en el artículo 63º del presente reglamento, podrá dar lugar, previa valoración de cada caso por parte de la Auditoría Interna, al rechazo de plano de la gestión. ------------------------------------------------------------------------------
Artículo 66°. Plazo, requerimientos de información y suspensiones. La Auditoría Interna resolverá la solicitud de apertura de libro en un plazo de diez días hábiles a partir de su presentación. Durante el trámite de apertura, podrá requerir información adicional que estime necesaria para el cumplimiento de la gestión, lo cual suspenderá el plazo de este trámite. En caso de que la Administración no atienda los requerimientos en el plazo previsto se procederá al archivo de la gestión. -------------------------------------------------------------------------------
SECCIÓN III
Razón de cierre de libros

Artículo 67°. Solicitud de cierre de libros. La persona a cargo del libro que se cerrará, deberá presentar personalmente nota de solicitud de cierre de libros, en original y copia, y el libro para cerrar. Dicha persona deberá firmar esta solicitud y consignar en la misma, el tipo de libro a cerrar, el número de tomo, la cantidad de folios, folio inicial y último, que todos los folios se encuentran numerados consecutivamente, que cada una de las hojas tiene impreso el sello y nombre de la Unidad Administrativa. --------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 68°. Requisitos de los libros, para su cierre. Para este trámite será necesario considerar lo siguiente: --------------------------------------------------------------- 
a) Los libros deben encontrarse en buen estado, sin alteraciones de cualquier índole que afecten la encuadernación o foliación de los libros y que no presenten folios con tachaduras, borrones y correcciones, que hagan dudar de la autenticidad de la información que contienen. ------------------------------------ 
b) Cualquier equivocación u omisión que se cometa en los libros contables ha de salvarse por medio de un nuevo registro en la fecha en que se advierta el error y se pondrá al margen del registro equivocado, preferiblemente con una tinta diferente, una nota indicando que está errado y el folio donde se encuentra la corrección respectiva. --------------------------------------------------------- 
c) Los libros deben contener la totalidad de folios. En caso de uso de libros, las hojas anuladas o inutilizadas deben continuar figurando en el lugar que les corresponde a efecto de no alterar el orden de los folios, en cuanto al uso de hojas continuas o sueltas, los folios anulados pueden conservarse en custodia, separados del resto de folios, hasta tanto se cuente con una cantidad idónea de folios anulados para proceder a empastarlos y garantizar una custodia adecuada de los mismos. ---------------------------------------------------
d) Los folios deberán estar numerados de forma consecutiva, por lo que no deben quedar páginas sin su número de folio respectivo. ----------------------------
e) La información que contiene el libro debe encontrarse en orden cronológico de fechas, sin dejar espacios en blanco, ni entrelíneas. ----------------------------------
f) El libro debe contener la razón de apertura, con la información que en él se solicita y cada uno de los folios del libro debe tener estampado el sello de la Auditoría Interna y el de la Unidad solicitante. -------------------------------------------
g) Las actas de los órganos colegiados incorporadas en el libro deben estar firmadas por el Presidente, la Secretaria de Actas y por aquellos miembros que hubieren hecho constar su voto disidente.-------------------------------------------
h) En el caso de las actas del Concejo Municipal, la firma de las mismas se regirá por lo que establezca el Código Municipal.---------------------------------------
i) En el caso de utilización de hojas sueltas o fórmula continua se presentarán para su cierre, previamente encuadernadas (acción y efecto de unir las hojas mediante cosido o pegado y con sus respectivas cubiertas).-------------------------
Artículo 69°. Plazo. La Auditoría Interna resolverá la solicitud de cierre de libro en un plazo de diez días hábiles a partir de su presentación.-----------------------------
Artículo 70°. Disposición del libro después del cierre: Una vez entregado el libro con la razón de cierre por parte de la Auditoría Interna, la dependencia municipal deberá disponer de las condiciones de ubicación física, facilidad de localización y cumplimiento del ordenamiento jurídico que rige en materia archivística, de manera que se evite la presunción de que constituyen documentos carentes de valor informativo, por lo que su tratamiento en términos de uso y utilidad será similar al de los libros aún no cerrados. Lo dispuesto en este artículo podrá ser verificado en cualquier momento por la Auditoría Interna.--
SECCIÓN IV
Retiro de libros

Artículo 71°. Retiro de libros. Los libros deben ser retirados por la persona que los tiene a cargo. Si dicha persona no se puede presentar, la persona que realice el trámite deberá estar debidamente autorizada por escrito.------------------------------
Artículo 72°. Libros con razón de apertura no retirados. Los libros que se legalicen y no se retiren, se conservarán en la Auditoría Interna por espacio de tres meses naturales, contados a partir de la fecha de apertura. Transcurrido este plazo se destruirán, previo aviso al órgano que solicitó la legalización. La destrucción se hará en presencia de al menos dos testigos, para lo cual se levantará un acta que la registre, identificando sus características y la razón para hacerlo. Además, la destrucción deberá quedar constando en los registros de control general e individual de libros que lleva la Auditoría Interna. La reiterada falta de retiro en tiempo amerita que la Auditoría Interna estudie las causas de que eso suceda. --------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 73°. Libros con razón de cierre no retirados. Los libros que se cierren y no se retiren, dentro del plazo de ocho días naturales, contados a partir de la fecha que consigna la razón de cierre, se devolverán a la persona a cargo del mismo. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN V
Reposición de libros autorizados

Artículo 74°. Naturaleza de la reposición de libros. La Auditoría Interna tramitará solicitudes de reposición de libros previamente autorizados, en los casos que concurra cualquiera de las siguientes situaciones: Robo, extravío o destrucción por incendio o desastre natural. --------------------------------------------------
Artículo 75°. Requisitos para la reposición de libros. La dependencia que ocupare reponer libros legalizados deberá presentar los siguientes requisitos:------
a) Solicitud suscrita por el funcionario responsable, en donde se declare las razones que motivan la reposición del libro.----------------------------------------------
b) Copia de denuncia ante la autoridad judicial competente, en caso de robo o extravío. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
c) Publicar edicto sobre el robo o extravío del libro, dos días consecutivos en el Diario La Gaceta y un edicto en uno de los diarios de mayor circulación nacional. -------------------------------------------------------------------------------------------
d) En el caso de destrucción, deberá presentar declaración jurada ante notario público, acompañada de prueba fehaciente que verifique los hechos o acompañar a la solicitud de reposición del libro deteriorado; en cualquiera de los casos con una declaración del detalle de los hechos sucedidos.---------------
e) En caso de reposición por pérdida ocasionada por incendio, se deberá presentar certificación del Instituto Nacional de Seguros.-----------------------------
En caso de robo, extravío o destrucción de folios (de libros encuadernados u hojas sueltas), se aplican los mismos requisitos establecidos en este artículo.

Artículo 76°. Plazo para resolver. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos para la reposición del libro, la Auditoría Interna contará con un plazo de diez días hábiles para tramitar la solicitud. Plazo que comenzará a regir a partir de la fecha de presentación de la documentación por parte del interesado.----------
Artículo 77°. Libros recuperados. El libro sustraído o extraviado, que aparezca después de entregado un libro nuevo, deberá presentarse a la Auditoría Interna para concluir el proceso, cerrar el libro y regresar a la Administración para lo que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
CAPÍTULO XII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 78°. Derogatorias. El presente reglamento deroga el Reglamento de ----
Organización y Funciones de la Auditoria Interna publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 181 del viernes 19 de setiembre de 2008. --------------------------------------
Artículo 79°. Modificaciones al reglamento. A efectos de mantener el marco normativo de la Auditoría Interna actualizado, le corresponde al Auditor Interno proponer al Concejo Municipal, las modificaciones al mismo. ---------------------------
Toda modificación deberá contar de previo a su emisión oficial, con la aprobación de la Contraloría General de la República.-----------------------------------------------------
Artículo 80°. Vigencia. Este reglamento rige a partir de su fecha de publicación en el Diario Oficial La Gaceta.---------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presentación de Modificación 04-2017 y su respectivo POA.-----------------------------
ACUERDO 17.  SE ACUERDA: Aprobar Modificación 04-2017 y su respectivo POA., conforme se detalla- .-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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JUSTIFICACIONES

PROYECTOS DE INVERSION 76% IBI

Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se rebaja del proyecto 03-06-03 de Fondos del 76% IBI la suma de 1,821,600, dichos montos se incluyeron en el Ordinario 2017 en sumas sin asignación ya que a esa fecha no se tenía definido en que se usarían esos recursos.---------------
Se aumenta--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Construcción de aceras Calle Principal de San Carlos Recursos 76% IBI.------------
Se aumenta para el proyecto Construcción de aceras Calle Principal de San Carlos Recursos 76% IBI la suma de ¢ 621,600  en el código 2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos lo anterior para cancelar factura a Ferretería Granados lo anterior ya que en el 2016 se realizó adenda a este proyecto por ese monto para compra de cemento lo cual fue recibido a satisfacción y se pensó que se había cancelado el año anterior lo  cual no era correcto y tampoco se separó como compromiso por tanto se debe cancelar.-----------------------------------------------
Administración de inversiones propias

Se aumenta el código 5010400 por un monto de ¢ 1,200,000 Equipo y mobiliario de oficina para la compra de sillas mesas y estantería de archivo tanto para la administración como  para la cocina del concejo municipal.------------------------------
EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS

Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se rebaja la suma de ¢ 500,000 del código  Transporte dentro del país  el monto que queda es suficiente para la ejecución de la meta ya que los movimientos se realizan dentro del miso programa.--------------------------------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta en el código Viáticos dentro del país (hospedaje) la suma de ¢ 500,000,00 lo anterior para pago de hospedaje  de algunos participantes del festival literario que se va a realizar a inicios del mes de marzo. Esto corresponde a la meta 20 del Ordinario 2017 que dice En el período 2017 Realizar diferentes actividades culturales y deportivas para fomentar la participación ciudadana y el rescate de valores, tradiciones y costumbres.------------------------------------------------
Se aumenta  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta Equipo y programas de cómputo  la suma de ¢ 2,500,000,00 Útiles y materiales de oficina y cómputo la suma de ¢ 200,000,Productos de papel, cartón e impresos, para la compra de equipo de cómputo y materiales  para  el acondicionamiento de la  nueva oficina de  Dirección Técnica de Estudios. ---------
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE

Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja Actividades de capacitación la suma de 582,000 dicho código será reforzado con el ordinario 01-2017 de ser necesario, además de que al código le queda un saldo. --------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta Servicios Generales 1040600 un monto de ¢ 582,000 para la confección de señales verticales con motivos ambientales para el parqueo municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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MONTO POR SESIÓN 

SESIONES 

MENSUALES 

SESIONES 

MENSUALES 

EXTRAORDINARIAS 

REGIDORES PROPIETARIOS

FROILAN ALBERTO CASTRO VALVERDE    23.506,56                  4 2

CAROL YISLENIA ZAPATA ZAPATA 23.506,56                  4 2

C.C. CAROL YISLENIA ZAPATA SANTOS     23.506,56                  4 2

WILLIAM VEGA VALVERDE                          23.506,56                  4 2

DAVID BADILLA RODRIGUEZ                       23.506,56                  4 2

FANNY ELENA ROJAS BADILLA                23.506,56                  4 2

JESUS ESPINOZA VARGAS 23.506,56                  4 2

C.C. JONATHAN ESPINOZA VARGAS        23.506,56                  4 2

ELIETH LOPEZ CORTES                      23.506,56                  4 2

REGIDORES SUPLENTES

CARMEN MARGARITA GUTIERREZ GRANADOS    11.753,28                  4 2

NEOJALI BERMUDEZ CAMACHO 11.753,28                  4 2

C.C. NEFTALI BERMUDEZ CAMACHO                     11.753,28                  4 2

KRISTEL STEFANNY ACUÑA AMADOR                  11.753,28                  4 2

JUAN ALTAMIRANO BARRANTES                          11.753,28                  4 2

MARIELOS ROSARIO SOLIS MORENO                    11.753,28                  4 2

ANAIS MATAMOROS GUADAMUZ                         11.753,28                  4 2

DEMETRIO FLORES VALDERRAMOS                   

11.753,28                  4 2

SÍNDICOS PROPIETARIOS

HECTOR JOSE SANCHEZ SANCHEZ                                                        11.753,28                  4 2

RAFAEL ANGEL CHACON BARBOZA                                                 11.753,28                  4 2

FRANKLIN ELIZONDO GAMBOA                                                           11.753,28                  4 2

GRACE MAROTO SANCHEZ                                                                     11.753,28                  4 2

ROBERT ALEJANDRO ATENCIO

BLANCO                                   

11.753,28                  4 2

ROBERTO GAMBOA AMADOR                                                                              11.753,28                  4 2

GISELLE CORRALES CORRALES                                                               11.753,28                  4 2

RAFAEL ANGEL ALTAMIRANO SANTOS                                                 11.753,28                  4 2

RANDALL RODRIGUEZ MORALES                 11.753,28                  4 2

SÍNDICOS SUPLENTES

ADRIANA SOLIS SOLANO                              11.753,28                  4 2

SANDRA FALLAS CHACON                          11.753,28                  4 2

ELVIA SIDEY GRANADOS                                                                          11.753,28                  4 2

JOSE DANILO ROJAS ROJAS                                                                                11.753,28                  4 2

NORA TERESITA QUIROS MONTERO                                                      11.753,28                  4 2

ESTER CAMACHO MONTENEGRO                                                             11.753,28                  4 2

ASDRUBAL CHAVARRIA NARANJO                                                          11.753,28                  4 2

ODILI RUBI AVILA                                                                                             11.753,28                  4 2
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OTRA INFORMACIÓN 

IMPORTANTE

Anualidad

Reglamento autónomo  de 

Organización y Servicio

salario base*3%*años 

laborados

Aguinaldo

Ley Nº1981 Sueldo adicional de 

servidores en Instituciones 

Autónomas

total del salario 

devengado en el año/12

Prohibición  Auditora

Ley Nº8222 Ley General de 

control Interno Salario Base *el 65%

Tienen grado de 

Licenciados

Prohibición  Asistente 

Auditora

Ley Nº8222 Ley General de 

control Interno

Salario Base *el 

65%(Categoría Técnico 

Mplal.2 A(

Tienen grado de 

Licenciados

Prohibición Asesor Legal

Artículo 148 inciso j del Código 

Municipal. Salario Base *el 65%

Tienen grado de 

Licenciados

Prohibición de 

Administradora Tributaria

Ley N° 5867, Ley del impuesto 

sobre bienes Inmuebles y 

resolución del Alcalde, Salario base*65%

Tienen grado de 

Licenciados

Prohibición a Encargada de 

cobros

Ley N° 5867, Ley del impuesto 

sobre bienes Inmuebles y 

resolución del Alcalde,

Salario Base *el 

30%(Categoría Técnico 

Mplal.2 A( Tienen grado de Bachiller 

Prohibición a Proveedor

Ley Nº8422 Ley de contra la 

corrupción y el enrriquecimiento 

ilícito en la Función Pública Salario base*65% Tiene grado de Licenciado

Dedicación Exclusiva 

Ingeniero de la Unidad 

Técnica. Director de la 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial Municipal  Reglamento  Artículo 5 Ley 8114 Salario base * 30% Tiene Grado de Bachiller

Dedicación Exclusiva del 

coordinador Administrativo de 

la Unidad Técnica. de 

Gestión Vial Municipal  Reglamento  Artículo 5 Ley 8114 Salario base * 30% Tiene Grado de Maestría

Dedicación exclusiva 

Contador Municipal 

Regalamento interno y pago de 

dedicación exclusiva. Salario Base *30% Tiene Grado de Bachiller

Dedicación Exclusiva 

Promotor Social de la Unidad 

Técnica    Reglamento  Artículo 5 Ley 8114 Salario Base *30% Tiene Grado de Bachiller

Dedicación exclusiva  Ing. 

Desarrollo Urbano.

Reglamento Municipal de pago 

Dedicación Exclusiva  Salario base * 55% Tiene Grado de Licenciado

Elaborado por Gerardo Cordero Arguedas / Mercedes Carvjal 

Fecha: 08/02/2017

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

ANEXO 8

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

LaAdministracióndebecontarconlosexpedientescorrespondientesparaloscasosdondeotorgueincentivos

salariales,estableciendoelfundamentojurídicoyelestudiotécnicorealizadoyestardisponiblescomopartedel

Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno.

31/12/2016


Presidente Concejo- Froilan Castro Valverde: -------------------------------------------
1-Propongo acuerdo, solicitando al señor Alcalde, proceder conforme a Resolución del Contencioso Administrativo, sobre el caso del salón comunal de Santa Marta. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18.  SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde, proceder conforme a Resolución del Contencioso Administrativo, sobre el caso del salón comunal de Santa Marta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------
2-Someto a consideración acuerdo, para realizar sesión extraordinaria el 3 de marzo 2017, a la 1:30 pm, para atender a la señora Vicepresidenta doña María Elena   Chacón. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19.  SE ACUERDA: Realizar sesión extraordinaria el 3 de marzo 2017, a la 1:30 pm, para atender a la señora Vicepresidenta doña María Elena   Chacón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: 
1-Preguntar al señor Alcalde, sobre un material donado para Térraba.---------------
Señor Alcalde: La Comisión Nacional de Emergencias pide para la administración de los recursos, una nota del dueño de la propiedad, otra nota del Diquís, otra nota de la Asociación de Desarrollo de Térraba para poder utilizarlo. Basado a esa situación, se procede a solicitar a la Comisión Nacional de Emergencias, que nos apruebe para contratar un quebrador para quebrar todo ese material. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este proyecto viene de la emergencia del año 2010,  y es para terminar el proyecto entre Ceibo de Pilas y Térraba,  la Comisión aprobó treinta y cinco millones adicionales para el quebrador,  cuando se comienza a trasladar el material para el punto donde va a llegar el quebrador,  aparece un grupo de mayores de Térraba,  haciendo la consulta sobre con que permiso o autorización se había tomado ese material,     entonces le entregamos la nota de la Asociación donde daban el permiso, pero la nota se extiende en el mes de octubre y viene DINADECO y extiende una certificación que dice que la Asociación de Desarrollo de Térraba, esta inhabilitada desde abril, entonces se busca en las actas y no hay respaldo especifico,  entonces este grupo de Mayores cuestionan que porque se pide una nota a Chinchilla si no es el dueño de la propiedad, que porque al Diquís si va a hacer denunciado por ese tema,  entonces   vino la Gente de la Comisión Nacional de Emergencias    se le explico la situación y ayer y el sábado, tratamos de buscar un acuerdo,  a nosotros como entre ejecutor nos preocupa que exista una situación ilegal que nos puede afectar a nosotros.  El sábado estuve en una reunión con ellos,   la queja de ellos es el proceder de Genaro, que hace una nota sin el debido proceder de la Asociación. ----------------- 
Ellos dicen, que lo que se hizo mal fue el proceso, y nosotros estamos tratando que las cosas no le salgan mal a la municipalidad, quedamos que íbamos a pactar una reunión con la Comisión de Emergencias y la Comunidad, la cual va a ser el 16 de febrero a las ocho de la mañana, siendo la fecha que da la Comisión.  
2- Habíamos hablado sobre los requisitos para que otras empresas participaran, lo cual ha sido muy bueno, ya que han participado montones de empresas más, hubo un sobrante de dinero muy bueno que se puede asfaltar otro trecho del camino. Mi preocupación es que en alcantarillado, los requisitos siguen siendo los mismos, me encantaría que participen mucho más empresas, que se quiten tantas trabas.  -----------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Esto, lo vamos a ver en Junta Vial. ---------------------------------------- 
Regidor William Vega Valverde:
1-La vez pasada, estuvimos viendo sobre la necesidad de rotular en el Mercado, lo que es carga y descarga de los taxis de carga, ya que si en el momento el Tráfico los encuentra ahí les va a hacer un parte. Asunto, sobre el cual los taxistas han estado preguntando. --------------------------------------------------------------- 
2- El mismo lunes fuimos a ver el caso presentado por el señor Heraldo Barrantes, el Alcalde, Héctor Sánchez (sindico) y este servidor, y el asunto es grave,  en ese momento no había problema con los novillos pero los vecinos tiene toda la razón.  Sobre el quebrador difícilmente se van a quitar de ahí. --------
Señor Alcalde: Ya hablé con la gente de Quebradores, quedaron de pasar toda la documentación legal, también me digieron que ya están tomando acciones con el tema del polvo, respecto al camino, ellos se comprometen a trabajar y darle el mantenimiento. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidora Carol Zapata Zapata: 
1-La Comisión del Mercado había presentado unos acuerdos, sobre los servicios sanitarios se tomó el acuerdo de habilitarlos pero no se dio fecha de apertura. La Comisión está pidiendo la posibilidad de tener una reunión con el Asesor Legal,  con Maribel (administradora Tributaria), junto con la Comisión para la revisión y análisis del Reglamento. Está pendiente lo de los locales,  que Johnny (Asesor Legal), no ha dado respuesta, en el tema del superávit,  sobre el desglose del 2014,  2016. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa: Sobre el superávit yo me había comprometido, pero tenía que ser después de hoy. --------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde:  El 21 de febrero  a las 3 pm nos reunimos, sobre los locales dice Johnny que tiene que formar un Órgano Director.  ------------------------------------------
Señor Presidente:  Someto a consideración la integración del Órgano Director. 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Nombrar como órgano director caso locales del Mercado,  a la señora Secretaria del Concejo.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Síndico Franklin Elizondo Sánchez: 
1-Informarles que la Asociación de Desarrollo de Potrero Grande, dijo que el Pavimento era para las calles urbanas,  no para la vía principal,  y el proyecto es para la vía principal,  porque salen todas las comunidades.  No sé,  si el señor Alcalde tiene información sobre eso, porque yo desconozco.  El señor de la Ferretería dice que se reunió con el Alcalde y el asfalto va a hacer en las calles urbanas, lo cual para mí es una mentira. ------------------------------------------------------
Se tomó acuerdo de esta forma: un kilómetro de la entrada a Potrero hasta donde llegue el kilómetro,     un kilómetro de la parada de buses hasta donde llegue, quedando un espacio como de dos kilómetros sin hacer.  Las Empresas digieron que para ellos no había ningún inconveniente.  Porque las Asociaciones estuvieron de acuerdo, porque así quedaba un compromiso para terminar el otro año el asfalto. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: En una conversación con la Asociación de Desarrollo de Potrero Grande,  sobre el asfalto, ellos proponían que el asfalto se hiciera iniciando del centro hacia afuera, esto porque todo el mundo se queja en verano del polvo.------    
Síndico Rafael Ángel Altamirano Santos: Ese día se nos comisionó para ver ese proyecto  y no tengo dificultad alguna de mi parte, de los recursos que sobren  se hará una adenda para completar el trabajo.   --------------------------------------------- 
Regidor Demetrio Flores Valderramos: 
1-El señor Santos Rojas,    me pidió comunicar al Concejo sobre alcantarillas que la Municipalidad tiene que poner frente a su casa.  ----------------------------------------- 
Señor Alcalde: He consultado y no es la Municipalidad la que provocó esa situación.  Lo que se puede es ver en Junta Vial Cantonal. ------------------------------ 
Señor Alcalde: Solicito se atienda,  al Lic. Geovanny Porras Villalobos.------------- 

ACUERDO 21. SE ACUERDA: Atender al Lic. Geovanny Porras Villalobos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Presidente Concejo: La única preocupación que a nosotros nos queda, como síndico fue uno de mis proyectos, fue a apelado por la Empresa Chacón a la Empresa Isabel Cristina, después fue una lucha de poderes, pero ahora lo que queremos es hacerlo no importa la impresa. -------------------------------------------------
Lic. Geovanny Porras Villalobos:   
 Agradecer el espacio,  don Froilán se refiere a la sentencia del 13 de octubre del 2016,   que se notificó a las partes el 19.   Lo que voy a presentar es la sentencia en firme del Contencioso Administrativo,  en la cual se solicita se dé la orden de ejecución  con respecto a una licitación abreviada número 2012-LA-000019-01,  contratación de Servicios y mano de obra   referente  a Remodelación del Salón Comunal de Santa Marta. --------------------------------------------------------------------------
La sentencia fue en octubre y quedó en firme el 9 de noviembre y es por tanto que se ordena la ejecución de la obra.  Estas obras pudieron estar terminadas desde el 2013. ----------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Lo que se desea es que el proyecto se haga. ------------------
 Lic. Johnny Vidal Atencio: La notificación no ha sido recibida por la Municipalidad, si hay una sentencia hay que cumplirla. ----------------------------------- 

La preocupación nuestra. -------------------------------------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa: Mi preocupación es sobre las consecuencias legales que podríamos tener nosotros. -------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: A mí me extraño mucho,   nos da pena esto, decirle que ya el Concejo tomo acuerdo solicitando al Alcalde dar la orden de inicio. -------------------
Lic. Geovanny Porras Villalobos: A nosotros lo que nos interesa,   es que se dé la orden de inicio,   ya que la obra es importante para la Comunidad. -----------------
Señora Vicealcaldesa:  Los recursos deben contemplarse en el Extraordinario, ya que no estaban contemplados. --------------------------------------------------------------- 
Lic. Geovanny Porras Villalobos. Solamente esperamos la respuesta. ------------
Muchas gracias. --------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1-El año pasado se presupuestó ciento diez millones,  para pagar préstamo que se iba a hacer con el Banco,    vamos a ver el plan de inversión para presentarlo el lunes,  viendo la necesidad en el tema de caminos veo que lo mejor es comprar un tractor,  lo cual es urgente, para lo cual espero el apoyo de ustedes.   
2-En marzo llega RITEVI aquí, ya hay una resolución, sobre lo cual me llamaron de la Oficina de Olivier Jiménez. ----------------------------------------------------------------- 
3- La Cámara de Turismo está convocando para el 18 de marzo,   en   Ciudad Neily. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Se solicitó una cita con la Presidencia Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados,  para ver cuál es el avance del proyecto de la Cuenca Rio Cañas, la cita es para el 18 de abril, 2017. --------------------------------------------------------------  
5-Sobre el tema de desechos sólidos nos reunimos los Alcaldes el pasado viernes,  hay una presión enorme del Ministerio de Salud,  van a darle tres meses más a Buenos Aires, el 1 de abril cierran Coto Brus.  Por lo que se acordó solicitar a la gente del Ministerio de Salud, mediante un plan de acción, ampliar el tiempo.  Se analizó hacer un Relleno Sanitario a nivel Regional,  y que cada cantón tenga su propio manejo de desechos sólidos y  el centro de transferencias con todo lo que es tema de reciclaje y lo que va al vertedero sea lo que ya no se pueda reciclar.  Ese es el proyecto que se va a presentar a JUDESUR y que sea FEDEMSUR  el que administre ese Relleno Sanitario, la idea es comprar una finca en Osa para hacer ese proyecto. Nos vamos a reunir con la Ministra de Salud, los Alcaldes, para pedirle más tiempo.  ----------------------------------------------- 
6-Me reuní con las abogadas del INDER,  dicen que lo que dice Ana Gabriel no tiene que ver nada con la realidad que ellos han visto en los territorios indígenas, cobre la convivencia.  Que de todos los casos, talvez hay tres solamente para verificar.  Ellas quieren exponer al Concejo lo que están haciendo, lo cual sería muy importante que den esa oportunidad.   De ser posible para el 27 de febrero.-- 
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Regidor David Badilla Rodríguez: 
1-Nombre de la moción: Contratación del Asesor Legal--------------------------------- 
Aclaratoria: En vista de la necesidad que tiene este Concejo de ser asesorado por un consultor jurídico. ---------------------------------------------------------------------------
Mociono: Solicitar a la Alcaldía,  la contratación de un consultor jurídico especializado en derecho municipal,  y, o derecho administrativo para el Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acoge la moción, los regidores : Froilán Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, William Vega Valverde. ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y
DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2-Nombre de la moción: Solicitud de donación.--------------------------------------------
Aclaratoria: En vista de la necesidad que tienen los habitantes de la Urbanización nueva, en la entrada de Volcán, que estos estudiantes van a la Escuela de Ultrapez, y el peligro de transitar por la interamericana, y que paralela a esta calle se hizo una calle alterna. ----------------------------------------------------------- 
MOCIONO:   Solicitar al CONAVI, la donación de 5 vagonetas de material  perfilado que se encuentra en el MOPT, para ser colocado en esta calle alterna  paralela a la interamericana, con el propósito de proteger la vida de los estudiantes. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acoge la moción, los regidores: Froilán Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, William Vega Valverde. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con cuarenta y tres minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
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CUADRO No. 5

TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

Código 

de gasto

NOMBRE DEL BENEFICIARIO CLASIFICADO 

SEGÚN PARTIDA Y GRUPO DE EGRESOS

Cédula 

Jurídica 

(entidad 

privada)

FUNDAMENT

O LEGAL

MONTO

FINALIDAD DE 

LA 

TRANSFERENCIA

6TRANSFERENCIAS CORRIENTES 200.830.608,51

6.04TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 

ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

200.830.608,51

6010101ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 1%          3.917.436,99 

6010203FONDO DE PARQUES NACIONALES         2.592.024,84 

6010202CONAGEBIO Ley 7788            411.432,52 

6010301JUNTAS DE EDUCACIÓN 10% IBI       39.174.369,94 

6010302CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN         9.319.338,84 

6010403COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES       55.916.033,04 

6010401UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES         6.490.038,62 

6010404FEDEMSUR       15.000.000,00 

6010501REGISTRO NACIONAL       11.152.310,98 

6010407Comité deportes consdtrucción skate park 6.412.199,01

60040101Radio cultural de Buenos Aires 17.525.132,00

6040101Centro Agrícola Cantonal  24.420.291,73

7030101Asociación Desarrollo Integral de Santa Marta 8.500.000,00

7030102Asociación Desarrollo Integral de Boruca 5.000.000,00

7030103Asociación Desarrollo Integral de Cordoncillo de 

Volcán 

650.200,00

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

7

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

0,00

7.03Beneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

CódigoBeneficiario

Código

TOTAL

200.830.608,51

Elaborado por: Gerardo Cordero Arguedas-Contador / Mercedes Carvajal Granados-Tesorera.

Fecha:  09-02-2017

Nombre completo de la entidad 

beneficiada (sin abreviaciones)
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrativa 

de la

Municipalidad 

de Buenos

Aires, de

acuerdoalas

demandas 

ciudadanas de 

contarconun

gobierno 

local, ágil,

eficiente y

gestor de un

desarrollo 

humano 

integral para

su población.

Mejora

21

En el primer

semestre 

2017,haber  

remodelado parte de 

las oficinas de la

planta baja,

confeccionar un

mueble para la

oficina de la

tesoreria que

cumpla con

condiciones 

adecuadas de

seguridad para el

manejo y custodia

devalores.Equipoy

mobiliariodeoficina

paralacomprade

sillas mesas y

estanteria de

archivotantoparala

administración 

como  para la cocina 

del concejo

municipal.

Inversión 

de recursos 

1200000 100% 100% Margoth Mora

Navarro

Administración 

de Inversiones

Propias

         1.200.000,00 

SUBTOTALES 0,0 0,0 0,0 1,200,000,00

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100% 100%

67%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100% 100%

33%

Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 100%

5

Metas formuladas para el programa

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

Modificacion 04-2017

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los 

programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

I semestre

II semestre

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA 

HOJA, PASARLA A OTRO ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial 

valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O 

BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.

